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En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los ocho días del mes de 
julio de dos mil ocho. 

 
Visto para resolver el expediente IVAI-REV/49/2008/I, formado con motivo 
del recurso de revisión interpuesto por -------------------------, en contra del 
sujeto obligado Instituto Electoral Veracruzano, por considerar que la 
respuesta que emite el sujeto obligado el treinta de abril de dos mil ocho, 
en relación a la solicitud de acceso a la información presentada por el 
promovente en fecha dieciséis de abril del año dos mil ocho, le niega el 
acceso a la información fundando su resolución en la determinación de 
que la información es reservada ; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

I. El dieciséis de abril de dos mil ocho, el ciudadano ----------------------------, 
presentó mediante escrito libre fechado en diecisiete de abril de dos mil 
ocho, solicitud de acceso a la información pública ante el Instituto 
Electoral Veracruzano, como se aprecia del sello en original de recibido 
de la Coordinación del Secretariado del Instituto Electoral Veracruzano, 
documental que obras a foja 4 y 5. En el ocurso se advierte que solicita le 
sea proporcionada la información consiste en: 
 
 

 
1° ¿desde cuando participa el partido del trabajo en este estado? 
¿Quiénes han sido sus representantes en este estado? 
 
2° ¿Cuántos diputados y alcaldes han sido elegidos desde su fundación o 
participación en elecciones en el estado? 
 
3° ¿nombres de sus representantes y consejeros electorales en el estado? 
 
4° ¿es mi deseo obtener copia certificada de los gastos de operación presentado 
por la comisión de de finanzas del partido del trabajo correspondiente al ejercicio 
presupuestal de los años 2005 2006, 2007 que recibieron como financiamiento 
publico ordinario? 
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5° ¿solicito una copia certificada del informe anual de los gastos de operación 
presentado por la comisión de finanzas del partido del trabajo, correspondiente a 
los ejercicios presupuestales de los años 2006 y 2007 con sus montos totales? 
 
6° ¿a cuantas dietas tiene derecho el partido del trabajo? 
 
7° ¿copia certificada de la relación de las personas físicas que reciben este 
beneficio con sus montos y percepciones que les han sido entregadas? 
 
8° ¿nombre de las personas actuales que reciben ese beneficio? 
 
9° ¿como le son depositados esos recurso públicos y como se les asigna? 
 
10° ¿copias cerificadas de los depósitos o comprobantes que se le expiden al 
partido del trabajo? 
  
11° ¿Cuánto recursos públicos reciben de parte de la dirección de prerrogativas y 
partidos del instituto electoral veracruzano bajo los conceptos de soporte durante 
los años 2006 y 2007 |? 
 
12° ¿el partido del trabajo reporto dinero público que recibió como donaciones? 
 
13°¿bajo que cuenta, que cantidades y que banco recibió o recibe dinero público la 
figura del comisionado, el dirigente o presidente del partido de trabajo, en 
especial el correspondiente al financiamiento publico extraordinario 2007 y que le 
es entregado por la dirección de prerrogativas y partidos políticos del instituto 
electoral veracruzano? 
 
14° ¿Qué cuentas bancarias reporta el partido del trabajo y si obran copias de los 
cheques que estos expiden o reportan como comprobación o soporte de gastos y si 
estos existen deseo copias cerificadas? 
 
15° ¿deseo copia cerificada de la comprobación del informe de los gastos que 
presento el responsable del área nacional de finanzas del partido del trabajo, 
correspondiente a los recursos retenidos, su monto y la fecha de liberación de los 
mismo por la por la dirección de prerrogativas y partidos políticos del instituto 
electoral veracruzano? 
 
18° ¿copia certificada de la relación de los candidatos propietarios y suplentes o 
formulas electorales que participaron en le pasado proceso electoral veracruzano 
como candidatos a los ayuntamientos municipales a las diputaciones, la lista de los 
candidatos plurinominales que fueron registrados en forma definitiva por el 
partido del trabajo ante el instituto electoral veracruzano? 
 
19° ¿se tiene registro de los bienes muebles e inmuebles del partido del trabajo en 
el estado de Veracruz y si se posee deseo un copia de listado? 
 
20ª ¿a cuanto se gato en la pasada campaña de los candidatos a las diputaciones y 
presidentes municipales del partido del trabajo en el estado de Veracruz? 
 
21° ¿qué cantidades de recursos públicos reciben como apoyo y 
fortalecimiento el representante propietario y sus auxiliares del partido 
del trabajo en Veracruz? 
 

 
 

II. El día trece de mayo de dos mil ocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, recurso de revisión interpuesto por ----------------------en 
contra del Instituto Electoral Veracruzano, que obra a fojas de la 2 al 5 
del expediente, consistente en escrito libre de fecha doce de mayo de dos 
mil ocho y un anexo en original consistente en la solicitud de acceso a la 
información, manifestando en el medio de impugnación diversas 
argumentaciones que motivaron la interposición: actos de molestia y la 
negativa entregar la información solicitada, la omisión a su petición 
presentada en fecha dieciséis de abril de dos mil ocho, la negativa de la 
información solicitada por no haber sido entregada en el tiempo 
establecido, la omisa interpretación de la ley, que hace el sujeto obligado 
y usa mediante el silencio. 
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III. En la misma fecha trece de mayo del año dos mil ocho, el Presidente 
del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri, con fundamento en los artículos 64 
al 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tuvo por presentado al 
promovente con el recurso de mérito, ordenó formar el expediente con el 
escrito y el anexo exhibidos, al que le correspondió la clave IVAI-
REV/49/2008/I para ser registrado en el libro correspondiente y turnarlo a 
la ponencia a su cargo, para su estudio y formulación del proyecto de 
resolución, a foja 6 del ocurso. 
 
IV. Por proveído dictado el catorce de mayo de dos mil ocho, el Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
acordó la celebración de la audiencia prevista en el artículo 67, fracción II, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
V. El catorce de mayo de dos mil ocho, el Consejero Álvaro Ricardo De 
Gasperín Sampieri, dictó un auto, que obra a fojas 8 y 9, en el que se 
acordó: a) Tener por presentado a ----------------------------- con su escrito de 
doce de mayo de dos mil ocho, y un anexo, acusado de recibido por la 
Oficialía de Partes de este Instituto en fecha trece de mayo de dos mil 
ocho; b) Admitir el recurso de revisión promovido por ---------------------------
--- en contra del Instituto Electoral Veracruzano; c) Admitir y desahogar la 
documental presentada por el recurrente; d) Reconocer el domicilio 
señalado por el recurrente para recibir notificaciones; e) Tener por 
autorizados del recurrente a ---------------------------------------- f) Notificar al 
sujeto obligado la interposición del recurso, por conducto de su Unidad 
de Acceso, anexando copia del escrito del promovente y el anexo 
presentado, requiriéndolo para que en un término de tres días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación: 1) Acredite su 
personería y delegados en su caso; 2) Aporte pruebas; 3) Manifieste lo 
que a sus intereses convenga; y 4) Manifieste tener conocimiento si sobre 
el acto que expresa el recurrente, se ha interpuesto algún recurso o 
medio de defensa ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o del 
Poder Judicial de la Federación; g) Requerir al particular, para que en el 
término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación, presente ante este Instituto las documentales que señala en 
su escrito recursal, con el apercibimiento de que para el caso de no 
hacerlo, se resolverá con los elementos que obran en autos; h) Fijar fecha 
de audiencia de alegatos para las diez horas del treinta de mayo del año 
en curso; y i) Notificar personalmente al promovente y por oficio al Sujeto 
Obligado. 
 
El presente acuerdo fue notificado al promovente y al sujeto obligado en 
fecha quince de mayo del año dos mil ocho del año en curso. 
 
VI. El día veintiuno de mayo de dos mil ocho, en uso del derecho de 
pronunciarse respecto del traslado del que fue objeto, el sujeto obligado 
dio contestación al recurso mediante escrito de fecha veinte de mayo de 
dos mil ocho, a fojas de la 28 a la 42 del expediente, por lo tanto, el 
Consejero Ponente acordó: a) Tener por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado, con su escrito que contiene la contestación y dos anexos 
donde da cumplimiento al requerimiento que se le hiciera en el acuerdo 
de fecha catorce de mayo de dos mil ocho, respecto de los incisos a), b), c) 
y d). b) Reconocer personería con la que se ostenta Rutilio Rosas Peralta, 
en su calidad de Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
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del Instituto Electoral Veracruzano y se le da intervención; c) Acreditar 
como delegados del sujeto obligado a Armando Augusto Colliere Parra y 
Erika García Parra; d) Admitir y desahogar las documentales presentadas 
por el sujeto obligado consistentes en: 1) Original de la documental 
consistente en la solicitud de información signada por ---------------------------
y dirigida a Carolina Viveros García en su calidad de Presidenta del 
Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, en donde se aprecian 
dos sellos de recibido en original, en ambos sellos se aprecia como fecha 
de recibido el día dieciséis de abril del año dos mil ocho; y 2) Original de 
la documental pública consistente en el oficio con nomenclatura Of. No. 
IEV/UAI/194/2008 signado por Rutilio Rosas Peralta en su calidad de 
Responsable de la Unidad de Acceso a la Información del Insituto 
Electoral Veracruzano y dirigido a ------------------------------- en fecha treinta 
de abril del año dos mil ocho, con una firma de recibido en la primera 
foja del oficio; e) Devolución de los originales de las documentales 
descritas con antelación, habiéndose cotejado, se agregan a los autos 
copias certificadas de dichas documentales, previo recibo que conste en 
autos; f) Tener por señalado el domicilio del sujeto obligado; g) Tener 
por hechas su manifestaciones respecto del desechamiento de las 
probanzas que menciona el promovente en su escrito recursal; y h) 
Notificar por oficio al sujeto obligado y personalmente al promovente. 
 
Ambas partes fueron notificadas en fecha veintidós de mayo del dos mil 
ocho. 
 
VII. El día veintinueve de mayo de dos mil ocho, el Consejero Ponente 
Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri acordó: a) Tener por presentado el 
escrito signado por ----------------------------, acompañado de un anexo; b) 
Admitir y desahogar la documental presentada por el recurrente; c) 
Notificar por oficio al sujeto obligado y personalmente al recurrente. 
Dicho acuerdo se ubica en la foja 63 del ocurso. 
 
El sujeto obligado fue notificado el día treinta de mayo de dos mil ocho 
durante la celebración de la audiencia, por su parte el promovente al no 
comparecer a la audiencia se le practicó la notificación el día treinta de 
mayo de dos mil ocho, en el domicilio que para ese efecto proporcionó, a 
través de uno de sus autorizados. 
 
VIII. El día treinta de mayo de dos mil ocho, se celebró la audiencia de 
alegatos, prevista en el artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, a la cual compareció únicamente el sujeto obligado, Instituto 
Electoral Veracruz, tal como se advierte en el anverso y reverso de la foja 
65. Por lo anterior, el Consejero Ponente acordó: a) Conceder un término 
de quince minutos para que cada de viva voz formulara sus alegatos o los 
presentara por escrito, en este sentido, el delegado del sujeto obligado 
alegó de viva voz lo que sus intereses convino; b) Tener por formulados 
los alegatos del sujeto obligado y en suplencia de la queja se tienen por 
reproducidas las argumentaciones que hizo el promovente en su escrito 
recursal a los que en vía de alegatos se les dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolver el presente asunto; c) Resulta 
innecesaria la solicitud de certificación que hiciera el delegado del sujeto 
obligado respecto del incumpliendo del promovente al requerimiento, 
toda vez que los plazos fijados precluyen sin necesidad de declaración 
expresa; y d) Notificar el contenido de la audiencia al sujeto obligado en 
ese acto, ordenar la notificación al recurrente personalmente y firmar al 
calce y al margen los que en ella intervinieron. 
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Por no haber comparecido --------------------------------- a la audiencia, se le 
practicó la notificación personalmente, el día treinta de mayo de dos mil 
ocho. 
 
IX. Visto el estado procesal del presente asunto, en virtud que la 
interposición del recurso de revisión fue en fecha trece de mayo de dos 
mil ocho y de conformidad con lo previsto por el artículo 67.1 fracción I 
de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al vencimiento de los veinte 
días hábiles siguientes a la recepción del recurso de revisión, el día diez de 
junio de dos mil ocho, se turna el expediente a cada uno de los 
Integrantes del Consejo General o Pleno por conducto del Secretario 
General del Consejo General de este Instituto para que se proceda a 
resolver en definitiva, ver a foja 72 del expediente. 
 
X. El veinticuatro de junio de dos mil ocho, el Consejo General con 
fundamento en el artículo 67 fracción IV emitió acuerdo de ampliación 
del plazo para resolver en definitiva por un periodo igual al previsto por 
la ley de la materia, es decir diez días hábiles más, a foja 73 del 
expediente.  
 
Las partes fueron notificadas el día veinticuatro de junio de dos mil ocho. 
 
XI. Por lo que en atención al estado procesal que guarda el expediente, 
se está en condiciones de emitir la resolución: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Competencia. El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, es 
un organismo autónomo del Estado, encargado de garantizar y tutelar el 
ejercicio del derecho al acceso a la información y proteger los datos 
estrictamente personales, cuyo órgano máximo de dirección es el Pleno 
del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
por lo tanto, el Pleno del Consejo General es competente para conocer y 
resolver el presente asunto en conformidad con lo previsto en los 
artículos 6, párrafo segundo, de la Constitución Federal; 6 último párrafo, 
67, fracción IV, inciso g) párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 30, 34, fracciones I, II, XII, 56.1, 
64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, (Ley 848) y, 11, 12 y 13 
fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, por tratarse de un recurso de revisión promovido por 
una persona, en contra de actos o resoluciones emitidas por un sujeto 
obligado de los previstos en el artículo 5 de la Ley 848 del Estado. 
 
2. Requisitos. Previo al estudio de fondo del asunto es pertinente 
analizar si el recurso cumple con los requisitos formales y substanciales 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Los requisitos formales para la interposición de los recursos de revisión 
que se substancian en este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información es necesario que se cumpla con los requisitos que se 
encuentran establecidos en el numeral 65 de la ley de materia, 
consistentes en: 
 

Artículo 65 
1. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá contener: 
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I. El nombre del recurrente, su domicilio para recibir notificaciones o, en su caso, su 
correo electrónico; 
II. La Unidad de Acceso a la Información Pública ante la cual se presentó la solicitud 
cuyo trámite da origen al recurso; 
III. La fecha en que se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento del 
acto que motiva el recurso; 
IV. La descripción del acto que se recurre; 
V. La exposición de los agravios; y 
VI. En su caso pruebas que tengan relación directa con el acto o resolución que se 
recurre. 
2. Los titulares interesados o su representante legal, podrán presentar el recurso de 
revisión por medios electrónicos, si así lo desean. 

 
Del artículo trasunto que contiene los requisitos para la interposición del 
recurso de revisión se realizará si el compareciente cumplió con los 
requisitos formales que prevé la ley de la materia, por lo que al analizar el 
escrito presentado ante la Oficialía de partes de este Instituto el día trece 
de mayo de dos mil ocho, se puede observar que el promovente, ------------
-------------------------, cumplió con el requisito contenido en la fracción I, ya 
que en el escrito libre de interposición de recurso de revisión, en el primer 
párrafo se ostenta como promovente, a su vez en la parte final del 
documento rubrica en original, asimismo respecto señala domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones. 
 
En lo concerniente a la fracción II del artículo en comento, el promovente 
en el escrito recursal manifestó de manera alternada que el sujeto 
obligado que emitió el acto era el Ayuntamiento de Xalapa y el Instituto 
Electoral Veracruzano, por lo que se procedió a analizar la documental 
exhibida por el revisionista, desprendiéndose que la solicitud de acceso a 
la información signada por ----------------------------- fue presentada ante el 
Instituto Electoral Veracruzano el día dieciséis de abril de dos mil ocho, 
por lo anterior, con fundamento en los artículo 66 y 67.1 fracción II de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave en suplencia de la queja, el Consejo 
Ponente acordó, tener por interpuesto el recurso de revisión ------------------
---------------- en contra del Instituto Electoral Veracruzano en su calidad de 
sujeto obligado, pues uno de los objetivos de la Ley es que toda persona 
pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos, 
expeditos y gratuitos, de tal forma que si los requisitos de forma son 
subsanables corresponde a este Consejo General al ser garante del 
derecho humano de acceso a la información, admitir los recursos de 
revisión que aunque deficientes, pueden ser subsanables tomando en 
consideración la desventaja que tiene un particular con los sujetos 
obligados. 
 
Aunado a lo anterior en el escrito de interposición del recurso de revisión 
de fecha doce de mayo, documental que obra a foja 2 del expediente, el 
promovente, solicita la admisión del recurso - POR LOS ACTOS DE 

MOLESTIA Y LA NEGATIVA DE INFORMACIÓN SOLICITADA AL SUJETO OBLIGADO 
DENOMINADO COMO: INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO UN ORGANISMO PÚBLICO 

 Además manifiesta que la autoridad 
responsable es el - ORGANISMO INFRACTOR 

EJECUTOR LO ES LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL IEV INSTITUTO 

 Por su parte, al 
identificar el nombre y domicilio de la autoridad que recurre, establece lo 
siguiente: 

 Y por último la documental que exhibe en 
original para sustentar la interposición del medio de impugnación, es 
justamente la solicitud de acceso a la información dirigida a la Presidenta 
del Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, Licenciada 
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Carolina Viveros García, con sello de recibido de fecha dieciséis de abril de 
dos mil ocho, por lo que claramente, se advierte que el sujeto obligado es 
el Instituto Electoral Veracruzano, lo anterior debido a que al analizar de 
modo integral el escrito de interposición del recurso de revisión y la 
documental que exhibe, consistente en la solicitud de acceso a la 
información recibida el dieciséis de abril del dos mil ocho en el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, se deduce claramente que el 
sujeto obligado es el Instituto Electoral Veracruzano, por lo tanto 
podemos considerar que este requisito fue cumplido. 
 
Pese a lo anteriormente expuesto, el sujeto obligado, Instituto Electoral 
Veracruzano en cumplimiento al requerimiento que se le hiciera en fecha 
catorce de mayo de dos mil ocho, a fojas 11 y 12 del expediente, al dar 
contestación al recurso de revisión manifestara no ser la autoridad 
responsable del acto que recurre ------------------------ y por lo tanto no 
haber vulnerado el derecho de acceso a la información contenido en el 
artículo 6 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, asimismo 
durante la celebración de la audiencia manifestó que no existen los 
agravios imputados al Instituto Electoral Veracruzano, sin embargo, como 
se estableció anteriormente, en suplencia de la queja se subsanó la 
deficiencia del promovente y se reconoció que el sujeto obligado en el 
presente recurso de revisión es el Instituto Electoral Veracruzano. 
 
Respecto de la fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto 
que recurrente, contenido en la hipótesis III del artículo 65, se desprende 
del escrito de interposición del recurso de revisión y de la solicitud de 
acceso a la información presentada ante el Instituto Electoral 
Veracruzano el día dieciséis de abril de dos mil ocho, que el recurrente 
manifiesta la negativa de respuesta, por lo tanto al haber transcurrido el 
plazo establecido por la Ley en el numeral 59, el promovente se 
encontraba en la posibilidad de ejercer su derecho de acceso a la 
información mediante la interposición del recurso de revisión, dentro del 
plazo previsto en el artículo 64.2 de la Ley 848. 
 
En este punto, debemos hacer una acotación, el sujeto obligado, Instituto 
Electoral Veracruzano al momento de desahogar en tiempo y forma la 
vista que se le concediera respecto del recurso de revisión interpuesto por 
-------------------------, exhibe la documental pública ubicada a fojas de la 34 
a la 41, misma documental que posteriormente exhibiera el promovente y 
que obra a fojas de la 55 a 62 del expediente, identificada con la 
nomenclatura Of.No. IEV/UAI/194/2008 de fecha treinta de abril de dos 
mil ocho, donde se advierte la anotación ----------------------, Recibí 18 hrs 

de mayo de dos mil ocho, que obra a foja 54 del expediente, manifiesta 
que la documental en comento la recibió el veinte de mayo. Por lo 
anterior, y de acuerdo a lo argumentado en el escrito de interposición del 
recurso de revisión donde el propio promovente manifiesta la negativa de 
información al no haber sido entregada en el tiempo establecido, 
entonces es justamente ése el acto que motiva la interposición del 
recurso, siendo así se cumple con la hipótesis III del artículo 65 de la Ley 
848. 
 
Como quedó precisado en párrafos anteriores, la fracción IV del artículo 
65 de la Ley en comento, consistente en la descripción del acto que 
recurre el promovente, lo constituye la negativa de información solicitada 
por no haber sido entregada en el tiempo establecido. 
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Cuando se analiza el escrito de interposición del recurso de revisión 
respecto del requisito V del artículo 65 de la Ley 848, se hace referencia a 
la exposición de los agravios, siendo los que a continuación se trascriben: 

Primero  me causa agravio la negativa de información del sujeto obligado, por no 
Segundo  la omisa interpretación de la 

ley, que hace el sujeto obligado es usada a modo de silencio para ni siquiera intentar 
fundamentar conforme a derecho la negativa, lo que no comparto y someto a este H, 
INSTITUTO la determinación de que previo trámite de rigor se determine, que se me 

deba entregar la copia del documento , respecto de la 
exposición de agravios, no debemos perder de vista que por tratarse de 
medios de impugnación en materia de derechos humanos, el juzgador 
puede advertirlos de cualquier parte, capítulo o sección del recurso de 
revisión, con independencia de su formulación o construcción lógica y 
toda vez que el promovente expresa argumentos tendientes a combatir el 
acto impugnado, este Consejo General con fundamento en el artículo 66 
de la Ley 848 en suplencia de la queja deficiente en la formulación de los 
agravios. 
 
Por último, tenemos que la fracción VI del artículo 65, establece que el 
recurso de revisión deberá contener si fuera el caso las pruebas que 
tengan relación directa con el acto o resolución que se recurre, si bien es 
cierto que en la documental que obra a fojas 2 y 3 del expediente, el 
recurrente ofrece dos pruebas que no exhibe, por lo anterior, en el 
acuerdo de admisión de fecha catorce de mayo de dos mil ocho, que obra 
a fojas 8 y 9 del ocurso, se requiere a ---------------------------------- para que 
en el término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación, presente ante este Instituto las documentales que señala en 
su escrito recursal, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se 
resolverá con los elementos que obran en autos; toda vez que el 
promovente fue omiso con el requerimiento, se hizo efectivo el 
apercibimiento, y toda vez que en ese momento, el artículo 7.3 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave establecía la aplicación supletoria del 
Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave que en el artículo 42, establece que transcurridos los 
plazos fijados a las partes para ejercer un derecho, y éste no se haga valer 
entonces se tendrá por precluído sin necesidad de declaración expresa. 
Por tanto, únicamente se toma en consideración la documental que el 
promovente exhibe desde la interposición del recurso, consistente en la 
solicitud de acceso a la información presentada ante el Instituto Electoral 
Veracruzano el día dieciséis de abril de dos mil ocho, donde se advierte 
que el sujeto obligado es el Instituto Electoral Veracruzano y de la cual 
expresa no haber recibido la información solicitada. 
 
En este orden de ideas, los requisitos formales previstos en el artículo 65 
de la Ley 848, como se advierte en el presente asunto quedan satisfechos, 
pues de la lectura y análisis se advierte que el medio de impugnación fue 
presentado por escrito por el promovente, a través de escrito libre, donde 
el revisionista cumple con los siguientes requisitos: nombre y firma del 
recurrente, señala domicilio para oír y recibir notificaciones, describe el 
acto que recurre y el sujeto obligado que lo emite, ofrece y aporta las 
pruebas que estima convenientes y la exposición de los agravios que se le 
causan, por lo que en tales condiciones, cumple con los requisitos 
formales previstos en la Ley de la materia.  
 
En relación a los requisitos substanciales, es de advertirse que los mismos 
se encuentran satisfechos en el presente medio de impugnación por 
cuanto a que cumple con el supuesto de procedencia y el requisito de la 
oportunidad en su presentación, previstos en el artículo 64 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo siguiente: 

 
1. El solicitante o su representante legal podrán interponer un recurso de revisión 
ante el Instituto, en los siguientes supuestos: 
I. Contra las resoluciones de las Unidades de Acceso o de los Comités de 
Información que le nieguen ese acceso, fundadas o no en una previa clasificación 
de los datos relativos como información reservada o confidencial; 
II. Cuando habiéndose cumplido los plazos establecidos en esta ley, dicha 
información no haya sido proporcionada; 
III. Contra las resoluciones del Consejo General que hayan concedido la ampliación 
del período de reserva de una información, conforme a lo dispuesto por el artículo 
15 de esta ley;  
IV. Si el sujeto obligado se niega a efectuar modificaciones o correcciones a los 
datos personales, tratándose de una solicitud de su titular o representante legal; y 
V. Si el solicitante no está de acuerdo con la respuesta dada por el sujeto obligado, 
por considerar que la información pública entregada es incompleta, no 
corresponde a lo requerido, o bien esté en desacuerdo con el tiempo, costo, 
formato o modalidad dispuestos para la entrega de la misma. 
2. El plazo para interponer el recurso de revisión es de quince días hábiles a partir 
de la notificación del acto impugnado, de que se haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor del mismo. 

 
En primer orden, el supuesto de procedencia del medio de impugnación, 
queda satisfecho porque el particular manifiesta la omisión del sujeto 
obligado a su solicitud de acceso a la información presentada el dieciséis 
de abril de dos mil ocho, dentro de los plazos establecidos por la Ley, de 
ahí que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II del artículo 64 de 
la Ley de la materia, sin embargo mediante escrito de fecha veintisiete de 
mayo de dos mil ocho, presentado ante la Oficialía de Partes de este 
Instituto, el día veintiocho de mayo de dos mil ocho, se advierte que -------
--------------------- manifiesta 
solicitud de información de fecha 30 de abril el que acuso con número de oficio 
IEV/UAI/19472008 mismo que recibí el pasado 20 de mayo al cual me permito hacer las 
siguientes CONSIDER
claro, que lo que menos importa es, el que la unidad se haya excedido unos días, del 
término establecido por la ley, aunque el sujeto obligado omita acogerse al plazo de ley 
que le otorga una prórroga para entregarla. Lo importante es la entrega de la 
información solicitada. Aclarando esto paso en seguida ofrecerlo como prueba de que la 
misma no satisface mi interés, es parcial es omiso y se excusa en decir que es una 

. Por lo antes expresado, tenemos que el 
promovente modifica el supuesto de presentación del recurso de revisión 
siendo ahora el que se ubica en la hipótesis V del artículo 64 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es decir, el promovente no está de 
acuerdo con la respuesta dada por el sujeto obligado, por considerar que 
la información pública entregada es parcial, omisa, se excusa en decir que 
es información restringida y no satisface lo requerido. 
 
En cuanto al requisito de oportunidad a que hace referencia el artículo 
64.2 de la Ley de la materia, establece que el plazo para interponer el 
recurso de revisión es de quince días hábiles contados a partir de la 
notificación del acto impugnado, de que se haya tenido conocimiento o 
se ostente sabedor del mismo.  
 
Se satisface el requisito substancial de la oportunidad en su presentación, 
por que con fundamento en el numeral 59 de la Ley 848, la documental 
privada ofrecida como prueba del recurrente, consistente en el original 
de la solicitud de información signado por -----------------------, con sello de 
recibido de la Coordinación del Secretariado del Instituto Electoral 
Veracruzano de fecha dieciséis de abril de dos mil ocho, que obra en la 
foja 4 y 5 de autos, el sujeto obligado contaba con plazo de diez días 
hábiles siguientes para dar contestación a la solicitud de acceso a la 
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información, se advierte de autos que el sujeto obligado da respuesta, 
dentro del plazo establecido por la ley, a la solicitud de acceso a la 
información, por lo que cumplió con lo establecido en el numeral 59.1 de 
la Ley 848, lo anterior se refuerza con la documental ofrecida por el 
promovente y el sujeto obligado, a fojas 34 al 41 y 55 al 62, con número 
IEV/UAI/194/2008 de fecha treinta de abril de dos mil ocho, dirigido a 
Filiberto Lozano Romero y signado por Rutilio Rosas Peralta, en su calidad 
de Responsable de la Unidad de Acceso a la Información, sin embargo, el 
particular manifiesta que la respuesta proporcionada por el sujeto 
obligado es parcial, omisa, se excusa en decir que es información 
restringida y no satisface lo requerido, por lo tanto, se actualizó la 
hipótesis prevista en la fracción V del artículo 64 de la Ley 848. 
 
En virtud de lo anterior, el plazo de quince días hábiles para la 
interposición del recurso de revisión inició el día seis de mayo del año dos 
mil ocho y fenecía el día veintiséis de mayo del dos mil ocho, lo anterior, 
debido a que los días del uno al cinco, diez y once, diecisiete y dieciocho, 
veinticuatro y veinticinco de mayo del año en curso, fueron días festivos, 
sábados o domingos, y por consecuencia, inhábiles, conforme a lo 
previsto en los artículos 74, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, 27 
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, el ACUERDO CG/SE-03/04/01/2008 emitido por el Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario sesenta 
y dos, de fecha veintiséis de febrero de dos mil ocho, donde se aprueba el 
calendario de suspensión de labores para el año dos mil ocho, sin 
embargo, se hace la aclaración que el día veintiuno de abril de dos mil 
ocho, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 
ciento veintiocho, Fe de erratas del acuerdo por el que se aprobó el 
calendario de días inhábiles, donde se corrige la clave de identificación 
del acuerdo, siendo el correcto ACUERDO CG/SE-03/07/01/2008 y el 
ACUERDO CG/SE-65/23/04/2008 emitido por el Pleno del Consejo General 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado, número ciento cincuenta y tres, de fecha doce 
de mayo de dos mil ocho, por el que se modifica el calendario de días 
inhábiles del Instituto. 
 
Entonces, al presentar ----------------------- ante este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información su recurso de revisión el día trece de mayo del 
dos mil ocho, habían transcurrido exactamente seis días hábiles, por lo 
que el recurso de revisión se encuentra dentro del plazo que prevé el 
artículo 64.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es decir, se interpuso 
dentro del plazo de los quince días hábiles que prevé la Ley de la materia 
para tal efecto, por ende, el medio de impugnación cumple con el 
requisito substancial de la oportunidad en su presentación.  
 
Debido a que las causales de improcedencia y sobreseimiento, contenidas 
en los artículos 70 y 71 de la Ley de la materia, son de orden público y 
debe observarse si se configura alguna de ellas antes de entrar al análisis 
del fondo del asunto, en atención a lo siguiente: 
 
a) La información solicitada por el recurrente, no se encuentra publicada, 

lo anterior se corroboró en el sitio de internet www.verivai.org.mx, 
donde no se encontró registro alguno que constate que el Instituto 
Electoral Veracruzano cuente con un portal de transparencia donde 
tenga publicadas sus obligaciones de transparencia ni la información 
solicitada por el promovente. 

http://www.verivai.org.mx/
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Sin embargo del registro del padrón de las Unidades de Acceso se 
advierte en la página http://www.iev.org.mx/indexb.html un link 

 ruta de 
acceso http://www.iev.org.mx/1publica/transparencia/index.htm, sin 
embargo al dar doble clic no se advierte que aparezca rubro alguno 
que contenga la información solicitada por el ya que se advierte un 
índice con lis siguientes rubros: 1) Estructura Orgánica; 2) Atribuciones 
de las Áreas Administrativas; 3) Tabulador de Viáticos; 4) Programa 
Operativo Anual; 5) Informe que por disposición de Ley rinden los 
titulares de los Órganos Directivos; 6) Licitaciones; 7) Inventario de 
Bienes Inmuebles; 8) Actas, minutas y demás documentos de las 
sesiones públicas; 9) Reglamentos y Decretos que se han elaborado; 10) 
Convenios; 11) Condiciones Generales de Trabajo; 12) Clasificación de 
la Información; 13) Lineamientos para reglamentar la Unidad de 
Acceso; 14) Índice de Rubros Temáticos. 

 
b) De la totalidad de recursos que este Instituto Veracruzano de Acceso a 

la Información, ha substanciado hasta la fecha, aquellos que se 
encuentran en trámite y que este Consejo General haya resuelto en 
definitiva, se advierte que con anterioridad a esta fecha, -------------------
------------no ha promovido recurso de revisión en contra del Instituto 
Electoral Veracruzano, por el mismo acto ahora impugnado. 
 

c) En primer orden, en párrafos anteriores ha quedado acreditado que el 
presente medio de impugnación cumple con los requisitos formales, lo 
cual deja sin efecto lo sostenido por el sujeto obligado, en el sentido 
de que el presente recurso de revisión debe ser sobreseído en términos 
del artículo 70 fracción V, es decir, se recurra una resolución que no 
haya sido emitida por una Unidad de Acceso o Comité, pretendiendo 
justificar sus argumentaciones al manifestar que la autoridad electoral 
no es la autoridad responsable por así advertirse de las pruebas 
señaladas por el promovente de su escrito de interposición del recurso 
de revisión, sin embargo, ya se aclaró que con fundamento en los 
artículos 66 y 67 .1 fracción II en suplencia de la queja se acordó que el 
sujeto obligado en el presente ocurso es el Instituto Electoral 
Veracruzano, ahora bien, al acreditarse lo anterior, fue necesario 
analizar si el acto o resolución requerida no ha sido o no emitido por 
una unidad de acceso o comité, por lo que se procedió a verificar en 
los archivos y registros de este Instituto, y se corroboró que el Instituto 
Electoral Veracruzano cumplió con el deber legal de constituir y poner 
en operación su Unidad de Acceso a la Información Pública, por así 
encontrarse consultable en el sitito web www.verivai.org.mx, en el link 
de sujeto obligados. Por lo tanto, queda desestimada la petición del 
sujeto obligado. 

 
d) No existe constancia respecto de la interposición de algún recurso o 

medio de defensa interpuesto por el recurrente ante cualquier otra 
autoridad. Además que el recurrente en el escrito de interposición del 
recurso de revisión, manifiesta los siguiente: 
verdad declaro que no he ejercido medio de defensa alguno, ni denuncia o demanda 
alguna relativa a la negativa de la información solicitada por lo que debe declararse 

 
 

e) En la fecha en que se resuelve no existe constancia en autos que 
demuestre que el recurrente se haya desistido del medio de 
impugnación, haya fallecido, o se haya interpuesto Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y mucho menos el sujeto 

http://www.iev.org.mx/1publica/transparencia/index.htm
http://www.verivai.org.mx/
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obligado ha modificado o revocado a satisfacción del particular el acto 
recurrido. 

 
f) Al modificarse la hipótesis de interposición del medio de impugnación, 

pareciera que nos encontramos en una contradicción de la ley, por que 
aún cuando dentro de los requisitos de interposición de recursos prevé 
la posibilidad de interponer recurso contra las resoluciones que 
nieguen el acceso, fundadas o no en una previa clasificación de 
información reservada, tal como es en el caso que nos ocupa, también 
se percibe dentro de las causales de sobreseimiento y desechamiento, 
lo contenido en el artículo 71 fracción V, el cual establece que los 
recursos serán sobreseídos cuando una vez admitidos aparezca alguna 
causal de improcedencia en los términos de la presente ley, por su 
parte, el numeral 70 fracción II, establece que será desechado el 
recurso por improcedente cuando la información solicitada este 
clasificada como de acceso restringido. 
 
Por lo anterior, se debe hacer un análisis integral, en primer lugar, 
toda la información generada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es un bien público, sin embargo la información que 
se encuentre en poder de los sujetos obligados solo estará sujeta a 
restricciones en los casos expresamente previsto en esta ley, por lo que 
toda la información que generen, guarden o custodien será 
considerada con fundamento en el principio de máxima publicidad, 
como pública y de libre acceso, lo anterior, se fundamenta en los 
artículos 2.1 fracción III, 3.1 fracciones VIII, IX y X y 4 de la Ley 848. 
 
Esa garantía del derecho de acceso a la información, se garantiza y se 
hace exigible a través de este Organismo autónomo, Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, sin embargo, también es 
atribución del Consejo General del Instituto, lo establecido en la 
fracción V del artículo 34, es decir, garantizar la protección de la 
información reservada y confidencial, dentro de los términos que 
señala la ley, pese a lo anterior, en el capítulo tercero de la 
información de acceso restringido de la Ley de la materia, se 
desprende que la atribución de clasificar la información corresponde a 
los propios sujetos obligados, ya que se prevé la creación un Comité de 
Información de Acceso a la Restringido, quien será el responsable 
mediante acuerdo de clasificar la información reservada y confidencial, 
los cuáles deben estar previamente fundados y motivados y cumplir 
con tres requisitos: I) Que corresponda legítimamente en algunas de 
las hipótesis de excepción prevista por esta ley, II) Que su liberación 
pueda amenazar efectivamente el interés protegido por la ley; y III) 
Que el daño que pueda producirse por su liberación se mayor que el 
interés público de conocerlo, sin embargo, por no ser una clasificación 
definitiva, estos requisitos previstos en el artículo 14 se coligan con la 
atribución prevista en el artículo 15 que confiere al Instituto la 
facultad de conocer los acuerdos de clasificación de los sujetos 
obligados, y si fuera el caso declarar infundada la reserva y ordenar el 
acceso a la información, revocando o modificando el acto impugnado, 
para la reclasificación de la información o si fuera el caso, resolver en 
términos de la fracción II del artículo 69, es decir, confirmar la decisión 
de la Unidad de Acceso o del Comité de Información Restringida. 
 
De lo anterior, se desprende que la actualización de la hipótesis 
prevista en el artículo 71.1 fracción II de la Ley de la materia, para 
desechar el recurso por improcedente, se requiere forzosamente que 
el Consejo General de este Instituto hubiera acordado previamente 
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respecto de la clasificación hecha por los sujetos obligados como 
reservada o confidencial, lo anterior, se fundamento en los artículos 2, 
13, 15 y 34 fracción V de la propia Ley y los Lineamientos Generales 
emitidos por este Instituto, relativos a la Clasificación de la 
Información como Reservada y Confidencial.  
 
En virtud de lo anterior, para desechar el recurso de revisión, la causal 
de improcedencia debía existir antes de la admisión del recurso, para 
reforzar esta aseveración se exponen a continuación las siguientes 
consideraciones: 
 
1) En el escrito de contestación del recurso de revisión, donde el 

sujeto obligado cumple con el requerimiento que se le hiciera en el 
acuerdo de fecha catorce de mayo de dos mil ocho, exhibe la 
documental ubicada a foja 34 al 41 de autos, identificada con el 
número IEV/UAI/194/2008 de fecha treinta de abril de dos mil ocho, 
donde se advierte que da contestación a la solicitud de acceso a la 
información interpuesta por -------------------------- el día dieciséis de 
abril de dos mil ocho. 
 

2) Se advierte que las respuesta proporcionadas al promovente en las 
preguntas número: 5, 10, 12, 14, 19, 20 y 21, se respaldan en 
determinar que la información es reservada de conformidad con el 
artículo 12 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

 
3) Que si bien es cierto que el Instituto Electoral Veracruz cuenta con 

la Unidad de Acceso a la Información, en términos a lo establecido 
por los artículos 6.1 fracción V, 8.1 fracción VI, 26, 27, 28 y 29 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación los 
Lineamientos Primero, Cuarto, Quinto y Noveno de los 
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para reglamentar la 
operación de las Unidas de Acceso a la Información y se coliga con 
126 fracción XVII del Código de Electoral del Estado, también lo es, 
que la entrada en vigor de los Lineamientos es de fecha diecinueve 
de diciembre de dos mil siete, y el plazo para emitir la 
reglamentación de operación de la Unidad de Acceso de acuerdo al 
transitorio tercero es de treinta día naturales a partir de la entrada 
en vigor, esto es, el dieciocho de enero de dos mil ocho, y una vez 
que se publica en la Gaceta Oficial remitir al este Instituto para 
efectos de su registro, dentro de los diez días naturales siguientes. 
 

4) Que de acuerdo a lo que establece el artículo 126 fracción XVII del 
Código de Electoral del Estado, el titular de la Unidad de Acceso 
del Instituto Electoral Veracruzano es el que ocupe la Presidencia 
del Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, sin 
embargo existirá un responsable de la propia Unidad. Lo anterior, 
se ratifica en los Lineamientos que emite la Junta General Ejecutiva 
que fijan los procedimientos administrativos para la operación de 
la Unidad de Acceso a la Información y el Comité de Información 
de Acceso Restringido del Instituto Electoral Veracruzano, 
publicados en la Gaceta Oficial número extraordinario ciento 
sesenta y dos de fecha diecinueve de mayo de dos mil ocho. 
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5) Que el Consejo General de este Instituto, tiene conocimiento desde 
el doce de diciembre de dos mil siete, por así desprenderse del sello 
de recibido de Oficialía de Partes, de la integración del Comité de 
Información de Acceso Restringido del Instituto Electoral 
Veracruzano, mediante el oficio número IEV/PCG/1940/2007 de 
fecha diez de diciembre de dos mil ocho, signado por la Licenciada 
Carolina Viveros García en su calidad de Consejera Presidenta del 
Instituto Electoral Veracruzano. 

 
6) A través del oficio número IEV/PCG/248/2008 de fecha once de abril 

de dos mil ocho, la Licenciada Carolina Viveros García en su calidad 
de Consejera Presidenta del Instituto Electoral Veracruzano 
informa a al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información la 
modificación de la integración del Comité de Acceso Restringido 
del Instituto Electoral Veracruzano.  

 
7) La Licenciada Carolina Viveros García, Consejera Presidenta del 

Instituto Electoral Veracruzano, mediante oficio número 
IEV/PCG/292/2008 de fecha veintidós de mayo de dos mil ocho, 
recibido en la misma fecha a través de la Oficialía de Partes del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, remite los 

a General Ejecutiva que fijan los 
procedimientos administrativos para la operación de la Unidad de 
Acceso a la Información y el Comité de Información de Acceso 

 
 

8) Que de acuerdo a lo que establece el artículo 13 de la Ley 848 y al 
lineamiento vigésimo, de los Lineamientos Generales que deberán 
observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para reglamentar la operación de las Unidades de Acceso a la 
Información, es obligación de los sujetos obligados la integración 
de sus Comités de Información de Acceso Restringido y su 
responsabilidad la emisión de un acuerdo que clasifique la 
información reservada y confidencia de conformidad con esta ley y 
los lineamientos que para tales efectos emita el Instituto. 

 
9) Que de acuerdo a lo que establecen los Lineamientos Generales 

que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para clasificar información 
reservada y confidencial, los sujetos obligados a través de sus 
comités deberán emitir un acuerdo en el que de manera fundada y 
motivada clasifique la información reservada y confidencial, demás 
dicho acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta Oficial, en el sitio 
de internet, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se 
emitan o en su caso se modifiquen. Entendiéndose por fundar, la 
cita de los preceptos legales, sustantivos y adjetivos en que se 
apoyen, señalando en primer término la fracción de los artículos 12 
o 17 de la Ley 848 que expresamente otorga ese carácter de 
reservada o confidencial, e invocando todas las leyes aplicables, y 
por motivar, los razonamientos lógico jurídicos sobre el por qué el 
comité consideró que el caso concreto o particular se ajusta o 
encuadra en la hipótesis prevista. 

 
10) Los acuerdos de clasificación de la información deben considerar la 

existencia de elementos objetivos que determine si la publicación 
que impera como principio máximo de nuestra ley, generaría un 
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daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 
tutelados. 

 
11) En el caso concreto, el acuerdo de clasificación de información 

reservada, deberá: I. Precisar si se trata de uno o varios documentos 
o bien el expediente completo; II. Fundar y motivar la clasificación, 
destacando la relación de causa-efecto de que el daño que pueda 
producirse con la liberación de la información sea mayor que el 
interés público de conocerla; III. Señalar, sí así es el caso, las partes 
del documento o expediente que se reservan; IV. Determinar el 
plazo de reserva; e V. Identificar al servidor público responsable de 
su conservación. 

 
12) Además los sujetos obligados deben preparar versiones públicas de 

los documentos y expedientes que contengan partes o secciones 
reservadas o confidenciales, conforme a los supuestos previstos en 
los artículos 12 y 17 de la Ley. Pero también, a través de las 
Unidades de Acceso deben elaborar semestralmente, en los meses 
de enero y julio, un índice de la información o de los expedientes 
clasificados como reservados, mediante la utilización de rubros 
temáticos, y dicho índice no puede ser considerado como 
información reservada. 

 
13) En el presente recurso, la unidad de acceso de acceso del Instituto 

Electoral Veracruzano, al dar contestación a la solicitud de acceso a 
la información recibida el día dieciséis de abril de dos mil ocho 
signado por ---------------------------, empleó como fundamento en 
algunas de las respuestas la causal prevista en la fracción VII del 
artículo 12 de la Ley de la materia, es decir, que la información que 
solicitaba a través de esas interrogantes, es información reservada y 
por tanto no podrá difundirse, por ser la contenida en las 
revisiones y auditorías realizadas directa o indirectamente por los 
órganos de control o de fiscalización estatales, hasta en tanto se 
presenten ante la autoridad competente las conclusiones 
respectivas y haya definitividad en los procedimientos 
consecuentes, pese a lo anterior, está obligado a preparar versiones 
públicas de esos documentos. 

 
14) Por último, en lo concerniente al desechamiento del recurso de 

revisión por el interpuesto respecto de información que esté 
clasificada como de acceso restringido, si bien es cierto que para la 
actualización de la hipótesis se requiere forzosamente que la toda 
la información solicitada se encuentre clasificada como de acceso 
restringido de lo contrario, solo podrá ser negado el acceso a la 
información que tenga dicho carácter y la que no se encuentre en 
ese supuesto tendrá que ser entregada, ya que la Ley considera 
información pública toda aquella que no haya sido clasificada 
previamente como de acceso restringido. En este orden de ideas, 
tenemos que durante la substanciación del recurso de revisión, la 
Presidenta del sujeto obligado, Instituto Electoral Veracruzano, 
mediante oficio de nomenclatura Of. No. IEV/PCG/0339/2008 de 
fecha veintitrés de junio de dos mil ocho, hace del conocimiento de 
este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información que en 
cumplimiento con lo que establecen los lineamientos tercero y 
décimo de los Lineamientos Generales que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para clasificar la información como reservada y confidencial, 
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remite la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de número 
extraordinario ciento noventa y cinco de fecha diecisiete de junio 
de dos mil ocho, donde se publica el Acuerdo del Comité de Acceso 
Restringido por medio del cual se clasifica la información como de 
acceso restringido en sus modalidades de reservaba y confidencial, 
en las páginas 105, 106, 107 y 111 se advierte que contiene 
información respecto de una parte de la información solicitada por 
el promovente, es importante aclarar que la transcripción del 
Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial no constituye una 
validación de parte del Consejo General, sino que se están 
tomando en consideración las excepciones expresadas por el sujeto 
obligado.  
 

A fojas 105 y 106 

Tipo de información. La vertida en los informes de gastos de Precampaña, Campaña y Anuales (02-IF-PP, 
01-IF-PP Y 00-IF-PP respectivamente), presentados por los Partidos Políticos y/o 
Coaliciones a la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral Veracruzano. 

Fundamentación. Artículo 3.1 fracción X y 12.1 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el punto vigésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por 
la Ley de la materia, para clasificar la información reservada y confidencial; y el 
artículo 65 y 66 del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Motivación. La finalidad de la reserva de la información vertida en los informes de gastos de 
precampaña, campaña y anuales, se deriva de la necesidad de proteger y garantizar 
el proceso de fiscalización, que inicia desde la recepción de los informes y concluye 
con resolución del Consejo General, por lo que la divulgación de la información 
reflejada en dichos informes traería como consecuencia una desprotección de la 
información que servirá de base para emitir las conclusiones sobre la utilización del 
financiamiento ejercido por los Partidos Políticos y demás Organizaciones Políticas 
fiscalizadas; así mismo comprometería la actualización de la autoridad competente; 
ya que los datos reportados en los informes no tienen carácter definitivo; si no que 
están sujetos a un periodo de rectificación y aclaración, mismo que se verá reflejado 
en el Dictamen emitido por la Comisión de Fiscalización y aprobados por el Consejo 
General. 

Fuente de la Información. Archivo de la Subdirección de Fiscalización. 

Periodo de reserva. Información reservada por evento. 

Parte de la información que 
abarca. 

Se refiere concretamente a los informes de gastos de precampaña, campaña y anuales 
que se presentan en los formatos 02-IF-PP, 01-IF-PP Y 00-IF-PP. 

Servidor público que resguarda 
la información. 

Subdirector de Fiscalización de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y partidos 
Políticos del Instituto Electoral Veracruzano. 

Rubro temático. o) Que contenga resultados, parciales o finales de revisiones y auditorías hasta en 
tanto no haya definitividad en los procesos consecuentes. 

Clave de identificación. IREE 

A fojas 106 y 107 

Tipo de información. Los estados financieros, balanzas de comprobación y auxiliares de cuentas y 
subcuentas, documentación probatoria de las operaciones realizadas, chequeras 
donde se manejen recursos en efectivo, conciliaciones bancarias y estados de cuentas 
bancarios, los controles de folios respectivos, la información presentada a través de 
los formatos para la presentación de los informes de precampaña, campaña y anuales 
aprobados por el C.G. del I.E.V.; así como la documentación anexa presentada por los 
Partidos Políticas y/o Coaliciones. 

Fundamentación. Artículo 3.1 fracción X, 12.1 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el punto vigésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por 
la Ley de la materia, para clasificar la información reservada y confidencial, artículo 
18 y 125 de los Lineamientos Técnicos de Fiscalización. 

Motivación. La finalidad de la reserva de la información referida se deriva de la necesidad de 
proteger y garantizar el proceso de fiscalización, hasta en tanto el Consejo General 
emita la resolución respectiva, y considerando además que la obligación de 
resguardar la información contable y la documentación soporte original hasta por 
cinco años corresponde a los Partidos Políticos, Coaliciones o demás organizaciones 
políticas sujetas al proceso de fiscalización, por lo que una vez que el Consejo General 
resuelva lo conducente, la autoridad deberá remitir a las Organizaciones Políticas la 
documentación previamente presentada. 

Fuente de la Información. Del argumento anteriormente descrito, se advierte que es aplicable la contenida en el 
artículo 10.2 y en la fracción VII del artículo 12.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. Por tratarse de información relativa a los montos y aplicación 
de los recursos públicos y privados que disponen los Partidos Políticos, que durante el 
desenvolvimiento del procedimiento de fiscalización deberá mantenerse reservada y 
posteriormente deberá ser remitida a los propios Partidos u Organizaciones Políticas 
quienes están obligados a resguardarla.  

Periodo de reserva Información reservada por evento 

Periodo de la información que 
abarca. 

Los estados financieros, balanzas de comprobación y auxiliares de cuentas y 
subcuentas, documentación probatoria de las operaciones realizadas, chequeras 
donde se manejen recursos en efectivo, conciliaciones bancarias y estados de cuenta 
bancarios, los controles de folios respectivos, los formatos utilizados para la 
presentación de los informes de precampaña, campaña y anuales aprobados por el 
C.G. del I.E.V.; así como la documentación anexa presentada por los Partidos Políticos 
y/o Coaliciones. 

Servidor público que resguarda 
la información. 

Subdirector de Fiscalización de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Electoral Veracruzano. 

Rubro temático. o) Que contenga resultados, parciales o finales de revisiones y auditorias hasta en 
tanto no haya definitividad en los procesos consecuentes. 

Clave de identificación. IREE 

A foja 107 

Tipo de información. Los pliegos de observaciones y requerimientos notificados a los Partidos Políticos y/o 
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Coaliciones, así como las respectivas solventaciones, aclaraciones y/o rectificaciones 
aducidas por las organizaciones políticas, respecto de la revisión de los informes de 
Gastos de precampaña, campaña y anuales. 

Fundamentación. Artículo 3.1 fracción X y 12.1 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el punto vigésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por 
la Ley de la materia, para clasificar la información reservada y confidencial; y el 
artículo 66 del Código Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Motivación. La finalidad de la reserva de la información se deriva de la necesidad de proteger y 
garantizar el proceso de fiscalización que inicia desde la recepción de los informes u 
concluye con resolución del Consejo General, por lo que la liberación de la 
información traería como consecuencia la desprotección de la información que 
serviría de base para emitir las conclusiones sobre la utilización del financiamiento 
ejercido por los Partidos Políticos y demás Organizaciones Políticas fiscalizadas; y que 
es susceptible de modificación en tanto las Organizaciones Políticas tienen 
garantizado el derecho de audiencia para argumentar los que a su derecho convenga 
y la autoridad debe valorar lo expuesto por los Partidos Políticos y demás 
organizaciones, debiendo expresar el sentido de la valoración en la resolución 
correspondiente, entendiéndose por lo tanto que estos documentos no aportan en si 
mismos un panorama integral del funcionamiento financiero de las organizaciones, 
sino son efectivamente instrumentos legales para construir el veredicto sobre el 
cumplimiento o incumplimiento a las disposiciones legales en materia de fiscalización 
que se verá plasmado en la resolución respectiva. 

Fuente de la Información. Archivo de la Subdirección de Fiscalización. 

Periodo de reserva. Información reservada por evento. 

Parte de la información que 
abarca 

Los pliegos de observaciones y requerimientos notificados a los Partidos Políticos y/o 
Coaliciones; así como las respectivas solventaciones aclaraciones y/o rectificaciones 
aducidas por las organizaciones políticas, respecto de la revisión de los Informes de 
Gastos de precampaña, campaña y anuales. 

Servidor público que resguarda 
la información. 

Subdirector de Fiscalización de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Electoral Veracruzano. 

Rubro temático. o) Que contenga resultados, parciales o finales de revisiones y auditorias hasta en 
tanto no haya definitividad en los procesos consecuentes. 

Clave de identificación. IREE 

A foja 111 

Tipo de información. Número de las cuentas bancarias de los partidos políticos. 

Fundamentación. Artículos 3.1 fracción VI y VII, 4.1, 6.1 fracción III y 17.1 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Motivación. La información contenida en las Cuentas Bancarias de los Partidos Políticos es de 
carácter confidencial permanente, por encontrarse considerada de esta manera por la 
Ley de Instituciones de Crédito en su Título Sexto de la Protección de los Intereses del 
Público, Capítulo I, Artículo 117 párrafo I y en la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia en el Artículo 18 fracción I. De liberarse el Número de la 
Cuenta Bancaria de los Partidos Políticos, podría ser utilizada en perjuicio de estos, 
contraviniendo lo establecido en la Ley de Instituciones de Crédito y en la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Fuente de la Información. Expedientes de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Periodo de reserva. Permanente. 

Periodo de la información que 
abarca. 

Solo el Número de Cuenta o Cuentas Bancarias. 

Servidor público que resguarda 
la información. 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Rubro temático. v) Por disposición expresa de una ley es considerada como reservada o confidencial. 

Clave de identificación. Ninguna. 

 
 

Tercero. Los sujetos obligados, a través de sus comités, deberán emitir un acuerdo 
en el que de manera fundada y motivada clasifiquen la información reservada y 
confidencial en los términos que establece la Constitución Local, la Ley y los 
presentes Lineamientos, dicho acuerdo deberá publicarse en la Gaceta Oficial del 
estado y en su respectivo sitio de internet o en el tablero o mesa de información 
municipal, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se emitan o en su caso 
se modifiquen, en los términos previstos por los artículos 13, primer párrafo, 14 y 
16 de la Ley. 
 
Octavo. Los sujetos obligados deberán preparar versiones públicas de los 
documentos y expedientes que contengan partes o secciones reservadas o 
confidenciales conforme a los supuestos previstos en los artículos 12 y 17 de la Ley. 
 
Décimo segundo. El Instituto podrá revisar en todo momento la clasificación de 
la información que realicen los sujetos obligados, pudiendo solicitar los informes 
que correspondan. 
 
Décimo tercero. El procedimiento de desclasificación de la información se llevará 
a cabo por el comité o el Instituto, según sea el caso, conforme a las diversas 
hipótesis establecidas en la Ley, los presentes Lineamientos y acuerdos respectivos. 
 
Décimo cuarto. Los expedientes y documentos que hayan sido clasificados como 
reservados quedarán desclasificados cuando: 
 
II. No habiendo transcurrido el periodo de reserva dejen de subsistir las causas que 
dieron origen a la clasificación, atendiendo las circunstancias de modo, tiempo y 
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lugar; en este caso el acuerdo del comité que desclasifique deberá estar 
debidamente fundado y motivado; 
Décimo sexto. Para establecer el periodo de reserva el comité tomará en cuenta 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar relacionadas con la información al 
momento de su clasificación procurando en todos los casos únicamente determinar 
el tiempo estrictamente necesario durante el cual subsistan las causas que dieron 
origen a la clasificación.  
El periodo de reserva iniciará a partir de la fecha en que se clasifica el expediente 
o documento. Sólo los servidores públicos, señalados en el Lineamiento Noveno 
serán responsables por el quebrantamiento de la información clasificada como 
reservada. 
 
Vigésimo cuarto. En los casos de la fracción VII del artículo 12 de la Ley, se 
observará el principio de reserva de actuaciones a que se refieren los artículos 79 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 29 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se entenderá que habrá definitividad en los procedimientos consecuentes cuando 
las resoluciones no puedan ser modificadas o revocadas por ningún medio de 
defensa ordinario o extraordinario. 
 

Por lo anterior, le es aplicable la causal de improcedencia por la reserva 
de la información que aduce el Instituto Electoral Veracruzano, respecto 
de la información no proporcionada al promovente, pese a lo anterior, es 
atribución del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
garantizar la protección de la información reservada y confidencial, así 
como también analizar la reserva de la información cuando se niega el 
acceso al peticionario por ser considerada como clasificada, aún cuando el 
sujeto obligado debió de sustentar la negativa de acceso con el acuerdo 
del Comité de Información de Acceso Restringido. Por lo que, este 
Consejo General, procederá al análisis de la información solicitada y 
determinar si la información es pública y debe ser entregada o por el 
contrario si parte de la información solicitada es efectivamente es de 
carácter restringido, y debe ser considera reservada por acreditarse los 
requisitos previstos en el artículo 14 de la Ley de la materia, es decir:  
 

Artículo 14 
1. En todo caso que la autoridad funde y motive la clasificación de la información 
como reservada o confidencial, ésta deberá cumplir los siguientes tres requisitos: 
 
I. Que corresponda legítimamente en alguna de las hipótesis de excepción prevista 
en la ley; 
II. Que su liberación pueda amenazar efectivamente el interés protegido por la 
ley; y 
III. Que el daño que pueda producirse con su liberación sea mayor que el interés 
público de conocerla 
 
Artículo 12 
1. Es información reservada y por lo tanto no podrá difundirse, excepto dentro de 
los plazos y condiciones a que esta ley se refiere, la siguiente: 

 
 
VII. La contenida en las revisiones y auditorías realizadas directa o indirectamente 
por los órganos de control o de fiscalización estatales, hasta en tanto se presenten 
ante la autoridad competente las conclusiones respectivas y haya definitividad en 
los procedimientos consecuentes; 

 
 

En virtud de lo anterior, este Consejo General estima que el presente 
asunto no es susceptible de sobreseerse, por lo que es pertinente analizar 
la naturaleza de la información y posteriormente el fondo del asunto a 
fin de resolver si son fundados los agravios hechos valer por el 
promovente en el recurso de revisión que interpone. 
 
El derecho de acceso a la información pública y al respecto tenemos que 
el artículo 6 párrafo segundo fracción III, de la Constitución Federal 
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otorga a todas las personas el derecho de acceso a la información, sin 
necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, la 
Constitución Local en su artículo 6 último párrafo, señala que los 
habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho a la 
información, derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
67 fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus artículos 
3.1, 4.1, 11, 56, 57.1, 59.1 y 64.1, que toda la información que los sujetos 
obligados generen, guarden o custodien es pública, salvo los casos de 
excepción previstos en la Ley 848, por ende toda persona directamente o 
a través de su representante, puede ejercer su derechos de acceso a la 
información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación 
para éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de 
diez días hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud; la 
obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a 
disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 
expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 
caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 
escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir u obtener la información; el solicitante a su vez puede 
impugnar la determinación del sujeto obligado de proporcionar o no la 
información solicitada, cuando se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el numeral 64.1 de la Ley de la materia. 
 
En el caso, tenemos que ------------------------- el dieciséis de abril de dos mil 
ocho, presentó solicitud de acceso a la información pública ante el 
Instituto Electoral Veracruzano, lo anterior se advierte de la documental 
privada ofrecida por el recurrente que obra a foja 4 de autos, con valor 
probatorio, en términos de los dispuesto por los artículos 104 y 111 del 
Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia de 
Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
en términos del artículo 7.3 de este ordenamiento, en dicha solicitud el 
promovente fórmula diecinueve preguntas, sin embargo al momento de 
numerarlas omite los número 16 y 17, por lo anterior, se analizará la 
información de acuerdo al contenido de cada una de ellas, ya que 
requiere diversa información tal como se aprecia de la siguiente 
transcripción: 
 

 
1° ¿desde cuando participa el partido del trabajo en este estado? 
¿Quiénes han sido sus representantes en este estado? 
 
2° ¿Cuántos diputados y alcaldes han sido elegidos desde su fundación o 
participación en elecciones en el estado? 
 
3° ¿nombres de sus representantes y consejeros electorales en el estado? 
 
4° ¿es mi deseo obtener copia certificada de los gastos de operación presentado 
por la comisión de de finanzas del partido del trabajo correspondiente al ejercicio 
presupuestal de los años 2005 2006, 2007 que recibieron como financiamiento 
publico ordinario? 
 
5° ¿solicito una copia certificada del informe anual de los gastos de operación 
presentado por la comisión de finanzas del partido del trabajo, correspondiente a 
los ejercicios presupuestales de los años 2006 y 2007 con sus montos totales? 
 
6° ¿a cuantas dietas tiene derecho el partido del trabajo? 
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7° ¿copia certificada de la relación de las personas físicas que reciben este 
beneficio con sus montos y percepciones que les han sido entregadas? 
 
8° ¿nombre de las personas actuales que reciben ese beneficio? 
 
9° ¿como le son depositados esos recurso públicos y como se les asigna? 
 
10° ¿copias cerificadas de los depósitos o comprobantes que se le expiden al 
partido del trabajo? 
 
11° ¿Cuánto recursos públicos reciben de parte de la dirección de prerrogativas y 
partidos del instituto electoral veracruzano bajo los conceptos de soporte durante 
los años 2006 y 2007 |? 
 
12° ¿el partido del trabajo reporto dinero público que recibió como donaciones? 
 
13°¿bajo que cuenta, que cantidades y que banco recibió o recibe dinero público la 
figura del comisionado, el dirigente o presidente del partido de trabajo, en 
especial el correspondiente al financiamiento publico extraordinario 2007 y que le 
es entregado por la dirección de prerrogativas y partidos políticos del instituto 
electoral veracruzano? 
 
14° ¿Qué cuentas bancarias reporta el partido del trabajo y si obran copias de los 
cheques que estos expiden o reportan como comprobación o soporte de gastos y si 
estos existen deseo copias cerificadas? 
 
15° ¿deseo copia cerificada de la comprobación del informe de los gastos que 
presento el responsable del área nacional de finanzas del partido del trabajo, 
correspondiente a los recursos retenidos, su monto y la fecha de liberación de los 
mismo por la por la dirección de prerrogativas y partidos políticos del instituto 
electoral veracruzano? 
 
18° ¿copia certificada de la relación de los candidatos propietarios y suplentes o 
formulas electorales que participaron en le pasado proceso electoral veracruzano 
como candidatos a los ayuntamientos municipales a las diputaciones, la lista de los 
candidatos plurinominales que fueron registrados en forma definitiva por el 
partido del trabajo ante el instituto electoral veracruzano? 
 
19° ¿se tiene registro de los bienes muebles e inmuebles del partido del trabajo en 
el estado de Veracruz y si se posee deseo un copia de listado? 
 
20ª ¿a cuanto se gato en la pasada campaña de los candidatos a las diputaciones y 
presidentes municipales del partido del trabajo en el estado de Veracruz? 
 
21° ¿qué cantidades de recursos públicos reciben como apoyo y 
fortalecimiento el representante propietario y sus auxiliares del partido 
del trabajo en Veracruz? 
 

 

 
Del análisis de la solicitud de información que nos ocupa, tenemos que: 
 
1. Respecto de la información solicitada en los ordinales cuatro y cinco, 

tenemos que la misma encuadra en el contenido de la fracción XXI del 
artículo 8 y 10 de la Ley 848, toda vez que la fracción en comento 
refiere a los informes que presentan ante el Instituto Electoral 
Veracruzano los partidos, organizaciones o agrupaciones de 
ciudadanos y asociaciones políticas, así como el resultado de las 
revisiones, auditorías y verificaciones que se practique en los 
procedimientos de fiscalización respectivos. Lo anterior se refuerza con 
el contenido del lineamiento vigésimo séptimo, de los Lineamientos 
Generales que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para publicar y mantener actualizada 
la información pública, donde se refiere a que se estará a lo dispuesto 
textualmente, por lo que no hay interpretación adicional, toda vez 
que el promovente solicita información respecto de los gatos de 
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operación presentado por la Comisión de Finanzas del Partido del 
Trabajo correspondiente al ejercicio presupuestal que recibieron como 
financiamiento público ordinario de los años dos mil cinco, dos mil seis 
y dos mil siete, asimismo solicita el informe anual de los gatos de 
operación presentado por la Comisión de Finanzas del Partido del 
Trabajo, correspondientes a los ejercicios presupuestales de los años 
dos mil seis y dos mil siete con sus montos totales, por lo anterior, la 
información solicitada por el promovente debe ser considerada 
pública, a menos que se estuviera en el supuesto de la reserva prevista 
en el artículo 12 fracción VII de la Ley de la materia. 
 

2. La información solicitada en el ordinal diecinueve, actualiza las 
hipótesis previstas en las fracciones XIV y XVI del artículo 8 de la Ley 
de la materia, toda vez que la información solicitada consiste en el 
registro de bienes muebles e inmuebles del Partido del Trabajo en el 
Estado de Veracruz, lo relativo a los bienes muebles si bien es cierto 
que la ley de modo expreso no precisa un listado de los mismo, se 
puede advertir que el sujeto obligado al publicar lo relativo a las 
convocatorias y procedimientos administrativos de licitación pública, 
restringida o simplificada se pueden deducir algunos de los bienes 
muebles que son propiedad del sujeto obligado, por su parte en lo 
que respecta al inventario de bienes inmuebles en propiedad o 
posesión de los entes obligados, la ley prevé de modo expreso la 
forma en la que el sujeto obligado publicara dicha información, es 
decir, el inventario de bienes inmuebles deberá incluir la dirección del 
bien; el régimen de propiedad; el nombre, domicilio o razón social dl 
arrendador o comodante; valor catastral y cualquier otro dato que se 
cosiere de interés general. Por lo tanto, la información solicitada es 
información pública que de modo oficioso el sujeto obligado debe 
tener a disposición de los particulares. 
 

3. Respecto de la información solicitada en los ordinales uno, dos, tres y 
dieciocho, tenemos que es información que si bien no se desprende de 
modo explícito de las fracciones que desglosan las obligaciones de 
transparencia, también lo es, que por las características de la 
información puede advertirse que es información que analizada de 
modo integral nos permite determinar que la naturaleza de la 
información es pública, toda vez que solicita nombre de personas que 
participaron en procesos electorales mismos que de acuerdo a la 
normatividad en materia electoral, debe ser publicada en la Gaceta 
oficial, por lo tanto es información pública. 

 
4. En cuanto a los ordinales siete, nueve, once, trece, catorce, quince, 

veinte y veintiuno, la podemos encuadrar en lo que establece el 
artículo 10 de la Ley 848, respecto de que será considera información 
pública aquella que tenga que ver partidos, agrupaciones y 
asociaciones respecto de sus las actividades, los montos y la aplicación 
de los recursos y prerrogativas que reciban, por lo anterior, en dichas 
interrogantes el promovente solicita información respecto de los 
montos y percepciones entregados al Partidos del trabajo, la forma en 
la que son depositados y el modo de asignación, las cuentas de banco, 
los bancos y las cantidades que se entregaron por concepto de 
financiamiento público extraordinario del año dos mil siete, por lo que 
ésta información relativa a recursos públicos, debe ser considerada 
pública, sin embargo, respecto de esta información no será 
considerada pública la relativa al número de cuenta bancaria ya que 
por disposición expresa de la ley es información que debe ser 
reservada, y en lo que respecta a los numerales cinco, diez, doce, 



22 

 

quince, veinte, veintiuno se encuentran en proceso de fiscalización por 
lo que de acuerdo con lo establecido por el artículo 12 fracción VII de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se considera restringida 
hasta en tanto no se resuelva en definitiva. 

 
5. La información solicitada por el recurrente al sujeto obligado, en los 

ordinales uno, tres y once, de la transcripción anterior, es información 
que el sujeto obligado aduce no ser clara y que además es vaga, sin 
embargo es obligación de los sujetos obligados requerir al 
promovente para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud de acceso a la información, aporte más 
datos cuando los que contenga sean insuficientes o erróneos, a efecto 
de corregirla y en el supuesto de no contar con dicha información 
debió orientar con fundamento en los artículo 57 y 59 de la Ley de la 
materia, dentro de los plazos que prevé la ley para dar respuesta a las 
solicitudes de información, omitiendo el sujeto obligado en hacerlo. 
 

Por lo expuesto, resulta procedente afirmar que la información solicitada 
por el recurrente en su solicitud de acceso a la información recibida por el 
Instituto Electoral Veracruzano el día dieciséis de abril de dos mil ocho, es 
información pública, excepto aquella que corresponde a las cuentas 
bancarias, ya que de modo expreso la clasifica como reservada, por lo que 
ante esa hipótesis nos encontramos con uno de los impedimentos 
previstos por la Ley de la materia, y que se encuentra fundamentado en el 
artículo 12.1 fracción X, es decir, es se considera información reservada y 
por lo tanto no podrá difundirse, aquella que por disposición expresa de 
ora ley vigente al momento de la publicación sea considerada reservada. 
Por otra parte, respecto de la información solicitada por el promovente y 
negada por el sujeto obligado con el fundamento previsto por la ley en el 
artículo 12.1 fracción VII, aun cuando se advierte que es información 
pública, este Consejo General debe determinar si la información 
efectivamente se encuentra en la hipótesis descrita, lo que implica una 
reserva temporal hasta en tanto se concluya el proceso de fiscalización 
previsto por el Código Electoral o por el contrario si es información que 
deba ser entrega al promovente inmediatamente. 
 
3. Fijación de la Litis. En el caso de -----------------------------, al requisitar el 
recurso de revisión, realiza diversas manifestaciones encaminadas a 
motivar la procedencia del medio de impugnación interpuesto, y de 
forma específica señala que el acto que recurre es la falta de respuesta a 
su solicitud de acceso a la información dentro de los plazos previstos por 
la Ley, sin embargo como ya se acreditó anteriormente el sujeto obligado 
unilateralmente da respuesta, y al existir manifestación expresa de parte 
del solicitante respecto de que la información entrega es parcial, omisa, 
se excusa en decir que es información restringida y no satisface lo 
requerido, por lo este órgano colegiado, en suplencia de la queja 
deficiente, advierte que en realidad lo que el recurrente hace valer como 
agravio es la violación a su derecho de acceso a la información y el acto 
que recurre lo constituye, es el contenido en el artículo 64.1 fracción V, 
Ley en la materia es decir, el solicitante no está de acuerdo con la 
respuesta dada por el sujeto obligado por considerar que la información 
es incompleta, además de su negativa de entregar de la información bajo 
el argumento de ser información reservada, hecho que causa agravio en 
su perjuicio, por lo anterior, este Consejo General debe determinar si el 
Instituto Electoral Veracruzano al dar respuesta a la solicitud de acceso a 
la información reciba el dieciséis de abril de dos mil ocho, cumplió con la 
obligación de acceso a la información, esto es, si ha entregado o puesto a 
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disposición del recurrente, en forma completa, la información solicitada 
en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz, y declarar si le asiste la razón al 
promovente para exigir la entrega de la información solicitada, y en lo 
que respecta a las respuestas a las interrogantes sobre las cuales recayó 
respuesta relativa a la hipótesis prevista por el artículo 12 fracción VII, 
toda vez que ya se acreditó que es información pública, se deberá 
determinar si fue clasificada por el sujeto obligado correctamente. 
 
4. Análisis del agravio. El agravio hecho valer consiste en que el 
solicitante no está de acuerdo con la respuesta dada por el Instituto 
Electoral Veracruzano, por considerar que la información entrega es 
parcial, omisa, se excusa en decir que es información restringida y no 
satisface lo requerido. 
 
Ahora bien, de la solicitud de información pública presentada ante el 
Instituto Electoral Veracruzano se analizarán primero aquellas sobre las 
cuales se recayó respuesta relativa a la hipótesis prevista en el artículo 12 
fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es decir: 

 
5° ¿solicito una copia certificada del informe anual de los gastos de operación 
presentado por la comisión de finanzas del partido del trabajo, correspondiente a 
los ejercicios presupuestales de los años 2006 y 2007 con sus montos totales? 
 
10° ¿copias cerificadas de los depósitos o comprobantes que se le expiden al 
partido del trabajo? 
 
12° ¿el partido del trabajo reporto dinero público que recibió como donaciones? 
 
14° ¿Qué cuentas bancarias reporta el partido del trabajo y si obran copias de los 
cheques que estos expiden o reportan como comprobación o soporte de gastos y si 
estos existen deseo copias cerificadas? 
 
15° ¿deseo copia cerificada de la comprobación del informe de los gastos que 
presento el responsable del área nacional de finanzas del partido del trabajo, 
correspondiente a los recursos retenidos, su monto y la fecha de liberación de los 
mismo por la por la dirección de prerrogativas y partidos políticos del instituto 
electoral veracruzano? 
 
19° ¿se tiene registro de los bienes muebles e inmuebles del partido del trabajo en 
el estado de Veracruz y si se posee deseo un copia de listado? 
 
20ª ¿a cuanto se gato en la pasada campaña de los candidatos a las diputaciones y 
presidentes municipales del partido del trabajo en el estado de Veracruz? 
 
21° ¿qué cantidades de recursos públicos reciben como apoyo y 
fortalecimiento el representante propietario y sus auxiliares del partido 
del trabajo en Veracruz? 
 

 

 
La información que encuadra en la hipótesis prevista en la fracción VII del 
artículo 12, es aquella contenida en las revisiones y auditorías realizadas 
directa o indirectamente por los órganos de control o de fiscalización 
estatales, hasta en tanto no se presenten ante la autoridad competente 
las conclusiones definitivas, en este sentido el Lineamiento vigésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos 
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para clasificar 
información reservada y confidencial hace referencia al término 
definitividad en los procedimientos, siendo aquellas resoluciones que ya 
no puedan ser modificadas o revocadas por ningún medio de defensa 
ordinario o extraordinario.  
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Respecto de las preguntas marcadas, con los número 5, 10, 12, 14, 15, 19, 
20 y 21, se advierte que el Instituto Electoral Veracruzano, con 
fundamento en el artículo 67 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es el organismo autónomo que desarrolla 
las actividades concernientes a la organización, desarrollo y vigilancia de 
las elecciones y dentro de sus atribuciones se encuentra la relativa a los 
derechos y prerrogativas de los partidos y demás organizaciones políticas, 
las campañas electorales, la geografía electoral, entre otras. Asimismo en 
el artículo 19 de la Carta Magna Local, se reconoce como atribución de la 
autoridad electoral la asignación del financiamiento público ordinario de 
los partidos políticos, mismo que será fijado de modo anual, siendo el 
extraordinario exclusivo para las actividades tendientes a la obtención del 
voto.  
 
Conforme a la normatividad vigente en materia electoral, encontramos 
que como derechos de los partidos políticos tenemos la de administrar sus 
prerrogativas y recibir el financiamiento público, únicamente en los casos 
en que postulen candidatos en la elección correspondiente. Asimismo, 
encontramos en el numeral 39 del Código Electoral, las obligaciones de 
los Partidos y agrupaciones relativas a ese financiamiento, en primer lugar 
debe ser ejercicio con apego a los principios de certeza y transparencia, 
dando siempre cumplimiento a las obligaciones de materia de acceso a la 
información, informar al Instituto Electoral Veracruzano dentro de los 
plazos establecidos, lo referente al origen, monto y aplicación de los 
recurso que utilicen en el desarrollo de sus actividades, sujetándose a la 
normatividad que corresponda, entregar dentro del informe anual el 
inventario de los bienes muebles e inmuebles que hayan adquirido con 
dicho financiamiento, respecto de estos bienes deberán informar a la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral Veracruzano respecto de 
su enajenación o traslado de dominio. 
 
Los partidos políticos gozaran de prerrogativas, tales como el 
financiamiento público correspondiente a sus actividades, siendo este 
financiamiento las siguientes modalidades: financiamiento privado y el 
financiamiento público. El primero se relaciona directamente con los 
militantes, simpatizantes y autofinanciamiento, por otra parte el 
financiamiento público, es determinado por el Consejo General del 
Instituto Electoral Veracruzano de acuerdo con su presupuesto, y será 
suministrado mensualmente por conducto de órganos directivos estatales, 
puede ser financiamiento público ordinario y extraordinario, el primero 
es aquel que se otorga para el sostenimiento de las actividades 
permanentes de los partidos políticos y el financiamiento público 
extraordinario, se otorga únicamente en años de elecciones. Cada partido 
político a través de su órgano interno, realizará las gestiones para la 
obtención y administración de sus recursos, la presentación de informes 
sobre el financiamiento y gastos electorales, el titular de dicho órgano 
deberá ser registrado ante el Consejo General del Instituto Electoral.  
 
Respecto del procedimiento para la fiscalización de los recursos recibidos 
de parte de los partidos políticos, al que hace referencia el capítulo IV del 
Código Electoral, los informes del origen y monto de los ingresos por 
financiamiento, así como su aplicación y empleo. En primer orden, los 
informes anuales deben ser presentados en un plazo que no exceda de 
sesenta días naturales posteriores al último día de diciembre del ejercicio 
que se reporte y dichos informes contener los ingresos totales y gastos 
ordinarios de las organizaciones políticas que hayan realizado durante el 
ejercicio.  
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Artículo 65. Las Organizaciones Políticas deberán presentar ante la Comisión de 
Fiscalización los informes del origen y monto de los ingresos por financiamiento, 
así como su aplicación y empleo, bajo las siguientes reglas: 
I. Los informes anuales: 
a) Deberán ser presentados en un plazo que no exceda de sesenta días naturales 
posteriores al último día de diciembre del ejercicio que se reporte; y 
b) Los informes contendrán los ingresos totales y gastos ordinarios de las 
Organizaciones Políticas, que hayan realizado durante el ejercicio. 
II. Los informes de precampaña. 
a) El Partido deberá presentar un informe, por cada una de las precampañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que los aspirantes y el 
candidato seleccionado hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente 
por concepto de organización, desarrollo y conclusión de la precampaña; 
b) Serán presentados dentro del plazo de los ocho días siguientes a la conclusión 
de las precampañas; y 
c) En cada informe será especificado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes, así como el monto y destino 
de dichas erogaciones. 
III. Los informes de Campaña: 
a) El Partido o la coalición presentarán un informe por cada una de las campañas 
de las elecciones respectivas; 
b) Serán presentados a más tardar dentro del plazo de cuarenta y cinco días 
naturales, contados a partir del siguiente a la conclusión de la jornada electoral; y 
c) En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes, así como el monto y destino de dichas 
erogaciones. 
El Consejo General elaborara el reglamento que establezca lineamientos, 
formatos y guías contables de aplicación de recursos para partidos políticos. 
El Partido y la Agrupación, en el caso de pérdida de su registro, quedan obligados 
a rendir los informes de gastos de campañas de la última elección en que hayan 
participado. 

 
Para la presentación y revisión de los informes se sujetaran a las 
siguientes reglas:  
 

 

Artículo 66. La presentación y revisión de los informes de las Organizaciones 
Políticas o coaliciones, se sujetarán a las siguientes reglas: 
I. En un plazo no mayor a sesenta días, la Comisión deberá concluir la revisión y 
análisis de los informes que presenten las Organizaciones Políticas. 
II. La Comisión tendrá en todo momento la facultad de requerir a los órganos 
internos responsables del financiamiento de los partidos políticos, coaliciones, 
agrupaciones y asociaciones la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de los informes; 
III. Si durante la revisión de los informes se advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas, notificará a los interesados en un pliego de observaciones, 
para que un plazo no mayor a diez días contados a partir de la notificación, 
presente la solventación de las mismas; 
IV. Al vencimiento del plazo señalado en la fracción I de este artículo, la Comisión 
dispondrá de un periodo de veinte días para elaborar un dictamen consolidado 
que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a la 
conclusión del mismo; 
V. El dictamen deberá contener: 
a) Los datos generales de identificación de las Organizaciones Políticas o 
coaliciones, y una síntesis que incluya montos, circunstancias y demás 
antecedentes que permitan delimitar el contenido del informe; 
b) El resultado con las conclusiones de la revisión de los informes; 
c) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los 
mismos; y, 
d) Las aclaraciones o rectificaciones que presentaron las Organizaciones Políticas o 
coaliciones, después de haberles notificado con ese fin. 
VI. El Consejo General conocerá el dictamen y resolución, que será discutido y en 
su caso aprobado, ordenándose su publicación en la Gaceta oficial del Estado y su 
notificación a las Organizaciones Políticas o coaliciones. 
El Consejo General aplicará las sanciones que correspondan, si en los informes de 
campañas se concluya que las Organizaciones Políticas o coaliciones de que se 
trate, rebasaron el tope de gastos de campaña, ocultó o falseó información, 
considerando al determinar la sanción la existencia de error, dolo o mala fe, en el 
caso, en términos de lo dispuesto por el Libro Sexto de este Código. 
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La comisión de Fiscalización será la responsable de la recepción, revisión y 
dictamen sobre el manejo de las organizaciones políticas, y se conformara 
por tres consejeros electorales y el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, quien actuara como Secretario Técnico de la Comisión, 
sin embargo será el Consejo General el que emitirá el Reglamento 
Interno de la comisión. Lo anterior se debe a que el Consejo General para 
el desempeño de sus atribuciones contará con las comisiones que 
considere necesarias, estando entre ellas las de fiscalización y 
prerrogativas y partidos políticos. Por lo anterior, la comisión de 
Fiscalización tendrá las atribuciones siguientes: II. Establecer los lineamientos y 
proporcionar a las Organizaciones Políticas, la orientación, capacitación y asesoría 
necesarias para que éstas cuenten con el debido registro de sus ingresos y egresos, así 
como los requisitos de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos; 
III. Elaborar y proponer al Consejo General, los lineamientos técnicos, para la 
presentación de los informes del origen y monto de los ingresos que reciban las 
Organizaciones Políticas por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación; IV. Vigilar que el ejercicio de las Organizaciones Políticas sobre los 
recursos de financiamiento, se apliquen estrictamente e invariablemente para las 
actividades señaladas en este Código; VII. Verificar el inventario de bienes muebles e 
inmuebles que presenten con su informe anual las Organizaciones Políticas. 

 
El ocho de noviembre del dos mil seis, el Consejo General del Instituto 
Electoral Veracruzano acordó la creación de la Comisión de Fiscalización, 
la cual para su correcto funcionamiento se apoya de los Lineamientos 
Técnicos de Fiscalización, que en el artículo 1, establece que el Consejo 
General del Instituto Electoral Veracruzano, a través de la Comisión de 
Fiscalización, tiene la atribución de fiscalizar el origen, monto, aplicación y 
destino de los recursos que por financiamiento obtengan las 
Organizaciones Políticas o Coaliciones por actividades ordinarias y de 
campaña; de igual forma conocerán de las declaraciones sobre el 
financiamiento que apliquen las Organizaciones de observadores 
electorales durante los procesos electorales. Asimismo en el artículo 4, 
establece que se entenderá por informe anual el que contenga lo relativo 
a los recursos y dentro del periodo del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre de cada año. El mencionado informe se presentara de 
acuerdo a lo establecido en el título tercero de los informes del capítulo I 
de los Lineamientos Técnicos de Fiscalización, y remitirse a la comisión con 
los siguientes formatos:  
 
• Recibo de aportación de militantes 00-RCA-M 
• Control de recibos de aportaciones de militantes 00-CR-M 
• Resumen de aportaciones de militantes 00-RSA-M 
• Recibo de aportaciones de organizaciones sociales 00-RCA-OS 
• Control de recibos de organizaciones sociales 00-CR-0S 
• Resumen de aportaciones de organizaciones sociales 00-RSA-OS 
• Recibo de aportación de simpatizantes 00-RCA-S 
• Control de recibos de aportaciones de simpatizantes 00-CR-S 
• Resumen de aportaciones de simpatizantes 00-RSA-S 
• Control del ingreso por autofinanciamiento 00-CI-AU 
• Resumen de ingresos por autofinanciamiento 00-RSI-AU 
• Resumen de Rendimientos Financieros 00-RSF 
• Resumen de bienes muebles e inmuebles 00-RSBI-MU 
• Inventario físico de bienes muebles 00-INFB-MU 
• Recibo de reconocimientos por actividades políticas 00-RCRE-AP 
• Control de recibos de reconocimientos por actividades políticas 00-CRRE-
AP 
• Bitácora de gastos menores 00-BTG-ME 
• Contrato de comodato 00-CC 
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• Informe anual sobre el origen, monto y aplicación de los recursos del 
Partidos Político 00-IF-PP  
 
Asimismo deberá contener los siguientes anexos: a. Estados financieros 
firmados por el titular del Órgano Interno de la Organización Política. 
Dichos documentos financieros son: el Estado de Posición Financiera, el 
Estado de Ingresos y Egresos los cuales contarán con sus notas aclaratorias 
respectivas. b. Balanza de comprobación a nivel cuentas de mayor y 
analítica. c. Auxiliares de todas las cuentas y subcuentas contables. d. 
Conciliaciones bancarias y el original del estado de la cuenta bancaria. 
 
Respecto de los plazos a que hace referencia el Código Electoral, 
encontramos en la página http://www.iev.org.mx/indexb.html del sujeto 

despliega un archivo en formato pdf y con la siguiente ruta de acceso 
http://www.iev.org.mx/1publica/AgendaElectoral.pdf, donde se advierte 
una tabla con cinco columnas, cada una de ellas con los siguientes rubros: 
número, fecha, actividad, fundamento legal y responsable, en la 
mencionada tabla se precisan las fechas que inician con el nueve de 
octubre de dos mil seis donde se toma como fecha límite para que los 
partidos y agrupaciones políticas obtengan su registro ante el Instituto 
Electoral Veracruzano para que puedan postular candidatos en el proceso 
electoral correspondiente, con fundamento en el artículo 38 fracción I del 
Código Electoral. El diez de de enero de dos mil siete, se instala el 
Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano. Con esta sesión se 
inicia el Proceso Electoral Ordinario para renovar al Congreso y los 
Ayuntamientos del Estado, con fundamento en el artículo 185 párrafo 
segundo, 186 fracción I y cuarto transitorio del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Por su parte el dieciséis de marzo de dos mil siete, inicia el plazo de 
registro de precandidatos a cargo de la elección popular, con 
fundamento en el artículo 70 último párrafo y el artículo 72 del Código 
de la materia, asimismo inicia el plazo para que los partidos políticos 
presenten al Consejo General, el informe relativo a: Registro de 
precandidato; Procedimientos de elección respectivo; Candidaturas por 
las que compiten; Inicio y conclusión de actividades de precampaña; 
Topes de gastos que haya fijado el órgano directivo del partido; Nombre 
de la persona autorizada por el precandidato, para la recepción, 
administración y ejercicio de los recursos económicos de la precampaña; 
y, Domicilio de los precandidatos para oír y recibir notificaciones, 
concluye el veinte de marzo de dos mil siete, con fundamento en los 
artículos 72 y 73 del Código Electoral. 
 
El tres de julio de dos mil siete se inicia el plazo para que las 
Organizaciones Políticas presenten, ante la Comisión de Fiscalización los 
informes de precampaña sobre el origen y monto de los ingresos por 
financiamiento, así como su aplicación y empleo de los precandidatos a 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa, misma que concluye el 
diez de julio de dos mil siete, de acuerdo a lo que establecen los artículos 
65 fracción II inciso b) y el 79 párrafo tercero del Código Electoral. El once 
de julio de dos mil siete inicia el plazo para que la Comisión de 
Fiscalización revise, analice y emita el dictamen correspondiente, de no 
existir errores u omisiones técnicas en los informes presentados por las 
Organizaciones Políticas, respecto del origen, monto, aplicación y empleo 
del financiamiento de las precampañas a Diputados por el principio de 
Mayoría Relativa con fundamento en los artículos 82 párrafos primero y 
tercero fracción I, inciso a y 190 fracción II.  

http://www.iev.org.mx/indexb.html
http://www.iev.org.mx/1publica/AgendaElectoral.pdf
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Por otra parte, el trece de julio del dos mil siete inicia el plazo para que la 
organizaciones políticas presenten, ante la Comisión de Fiscalización, los 
informes de precampaña sobre el origen y monto de los ingresos por 
financiamiento, así como su aplicación y empleo de los precandidatos a 
Ediles, concluyendo el veinte de julio de dos mil siete, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 65 fracción II inciso b y artículo 79 párrafo 
tercero del Código Electoral, por su parte el relativo a los Diputados por 
el principio de Representación Proporcional inició el dieciséis de julio de 
dos mil siete, y concluye el veintitrés de julio de dos mil siete, con 
fundamento en los artículos 65 fracción II, inciso b; 79 párrafo tercero y 
190 fracción III. 
 
El veintiuno de julio de dos mil siete inicia el plazo para que la Comisión 
presente al Consejo General el dictamen consolidado del informe de 
gastos de precampaña a Diputados por el principio de Mayoría relativa, 
en caso de que no hubiesen existido errores u omisiones en dichos 
informes, concluye el veintitrés de julio de dos mil siete, con fundamento 
en el artículo 82 fracción I inciso b y 190 fracción II. En esa misma fecha, 
inicia el plazo para que la Comisión de Fiscalización notifique a las 
organizaciones políticas la existencia de errores u omisiones técnicas en 
los informes presentados relativos al origen, monto, aplicación y empleo 
del financiamiento de las precampañas a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, el cual también concluye el veintitrés de julio de dos mil 
ocho, de acuerdo a los artículos 82 fracción segunda inciso a y 190 
fracción II del Código Electoral, asimismo en la esa misma fecha se inicia 
el plazo para que la Comisión de Fiscalización revise, analice y emita el 
dictamen consolidado de los informes presentados por las organizaciones 
políticas, respecto del origen, monto, aplicación y empleo del 
financiamiento de las precampañas Ediles, cuando no hubiesen 
presentado errores u omisiones técnicas, venciendo el plazo el día treinta 
de julio de dos mil siete, de acuerdo al numeral 82 párrafo primero del 
Código de Electoral. 
 
El veinticuatro de julio de dos mil siete inicia el plazo para que la 
Comisión de Fiscalización revise, analice y elabore el dictamen 
consolidado de los informes presentados por las organizaciones políticas, 
respecto al origen, monto de aplicación y empleo del financiamiento de 
las precampañas de los candidatos a Diputados por el principio de 
Representación Proporcional, si dichos informes no presentaron errores u 
omisiones técnicas concluyendo el dos de agosto de dos mil siete; con 
fundamento en los artículos 82 párrafos primero y tercero fracción I inciso 
a y 190 fracción III; respecto de los Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa también inicia en esa misma fecha, sin embargo aquí se ordena 
la notificación a la organización política y su publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado, cuando no presenten errores u omisiones técnicas, este 
concluye el tres de agosto de dos mil siete, con fundamento en los 
artículos 82 fracción II inciso a y 190 fracción II del Código Electoral. 
 
El veintisiete de julio de dos mil siete, una vez recibidas las aclaraciones o 
rectificaciones, la Comisión de Fiscalización inicia el plazo para la 
elaboración del dictamen consolidado relativo al monto, aplicación y 
empleo del financiamiento relativo a las precampañas de los candidatos 
de Mayoría Relativa, cuando dichos informes hubiesen presentado 
errores u omisiones técnicas, mismas que concluyen el cinco de agosto de 
dos mil siete, con fundamento en los artículos 82 fracción II inciso b y 190 
fracción II. 
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Los días doce, quince y dieciocho de agosto de dos mil siete, vence el 
plazo para que el Consejo General emita la resolución correspondiente 
respecto del dictamen consolidado relativo al origen, monto aplicación y 
empleo del financiamiento de precampañas a Ediles, Diputados por el 
principio de Representación Proporcional, el cual inicio del seis de agosto,  
y Diputados por el principio de Mayoría Relativa, el cual inicio el nueve 
de agosto, y ordenar su publicación en la Gaceta Oficial, siempre y 
cuando dichos informes no hubiesen presentado errores u omisiones 
técnicas, con fundamento en los artículo 82 y 190 del Código de la 
materia. 
 
El diecinueve de agosto de dos mil siete es la fecha límite para que las 
Organizaciones de observadores electorales, declaren ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano el 
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades, a más tardare trece días antes de la jornada 
electoral, con fundamento en el artículo 7 párrafo primero del Código 
Electoral. 
 
Respecto de los dictámenes consolidados que presenta la Comisión de 
Fiscalización ante el Consejo General relativo al monto, aplicación y 
empleo del financiamiento de las precampañas a Diputados por el 
principio de Representación Proporcional cuando existan errores u 
omisiones técnicas iniciando el diecinueve de agosto, concluye el 
veintiuno, el plazo del Consejo General emita la resolución inicia el 
veintidós y vence veintiocho de agosto de dos mil siete. 
 
Por su parte el tres de septiembre de dos mil siete inicia el plazo para que 
las organizaciones políticas presenten, ante la Comisión de Fiscalización, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de los ingresos por 
financiamiento, así como su aplicación y empleo, plazo que concluye el 
diecisiete de octubre de dos mil siete, de acuerdo a lo que establece el 
artículo 65 fracción III inciso b. 
 
El dieciocho de octubre de dos mil siete de dos mil siete inicia el plazo de 
sesenta días para que la Comisión de Fiscalización revise y analice el 
informe de campañas electorales, sobre el origen, monto y aplicación y 
empleo del financiamiento de las mismas, de acuerdo a lo que establece 
el numeral 66 fracción I del Código Electoral, por su parte el día dieciséis 
de diciembre de dos mil siete finaliza el plazo de sesenta días para que la 
Comisión, asimismo al día siguiente es decir, el diecisiete de diciembre de 
dos mil siete inicia el plazo de veinte días para que dicha Comisión de 
Fiscalización elabore el dictamen respectivo de las campañas electorales, 
relativos al origen, monto, aplicación y empleo del financiamiento de las 
mismas, concluyendo el seis de enero de dos mil ocho, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 66 fracción IV. 
 
Asimismo el primero de enero de dos mil ocho, inicia el plazo para que 
las organizaciones políticas presenten ante la Comisión de Fiscalización 
los informes anuales del origen y monto de los ingresos por 
financiamiento, así como su aplicación y empleo, artículo 65 fracción I 
inciso a del Código de la materia, por su parte, el seis de enero dos mil 
siete inicia el plazo de tres días para que la Comisión de Fiscalización 
presente el dictamen consolidado ante el Consejo General y vence el ocho 
de enero de dos mil ocho, respecto del origen, monto, aplicación y 
empleo del financiamiento de las miasmas, cuando no hubieran existido 
errores u omisiones técnicas. Por último, el veintinueve de febrero de dos 
mil ocho, vence el plazo para que las Organizaciones Políticas presenten 
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ante la Comisión Fiscalizadora los informes anulas de origen y monto de 
los ingresos por financiamiento así como su aplicación y empleo. 
 
El Instituto Electoral Veracruzano, en su normatividad interna, establece 
que el proceso de fiscalización del informe anual que rinden los partidos 
políticos, el último paso será la aprobación del dictamen que haya 
elaborado la Comisión de Fiscalización, por parte del Consejo General y 
que dicho dictamen debe ser publicado en la Gaceta Oficial, por lo 
anterior, al manifestar el sujeto obligado que la información relativa al 
año dos mil siete se encuentra en ese proceso de aprobación si se 
contrasta con lo previsto por la ley, se advierte que el efectivamente el 
Instituto Electoral Veracruzano no ha concluido el proceso de 
fiscalización, sin embargo este Consejo General advierte que lo relativo a 
los ordinales uno, dos, tres, cuatro, siete, nueve, once, trece y dieciocho,  
no puede ser valorado de la misma manera, ya que el sujeto obligado no 
excuso su entrega por alguna de las causales prevista por la Ley de la 
materia.  
 
Como es de observarse, la información solicitada por el promovente 
relativa al informe anual, es información que debe ser considerada 
información pública, sin embargo se advierte que se encuentra en el 
proceso de fiscalización previsto por el Código Electoral y en los 
Lineamientos Técnicos de Fiscalización, por lo tanto hasta que se resuelva 
en definitiva no puede ponerse a disposición del promovente.  
 
Así las cosas, tomando en consideración el análisis de la información 
solicitada, este Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información ORDENA al Instituto Electoral Veracruzano, dar respuesta a 
la solicitud de información formulada por --------------------------------, 
entregando, la información faltante consistente en: 
 

 Desde que fecha participa el Partido del Trabajo en el Estado de 
Veracruz. 

 Cuántos diputados y alcaldes han sido elegidos por el Partido del 
Trabajo desde su participación en el Estado de Veracruz. 

 Copia certificada de los documentos que acrediten los gastos de 
operación que recibieron como financiamiento público ordinario 
que fue presentado por la Comisión de Finanzas del Partido del 
Trabajo correspondiente al ejercicio presupuestal de los años dos 
mil cinco, dos mil seis y dos mil siete. 

 Copia certificada de la relación de personas, los montos y las 
percepciones que reciben por concepto de prerrogativas, el 
financiamiento público ordinario, financiamiento público 
extraordinario y el financiamiento público por actividades 
específicas. 

 Como es asignado el financiamiento al Partido del Trabajo. 

 A través de qué instituciones y número de cuentas bancarias 
recibe financiamiento el Partido del Trabajo.  

 Copia certificada de la relación de candidatos propietarios y 
suplentes o fórmulas electorales que participaron en el pasado 
proceso electoral veracruzano como candidatos a los 
ayuntamientos y diputaciones. 

 Copia certificada de la lista de candidatos plurinominales que 
fueron registrados en forma definitiva por el Partido del Trabajo 
ante el Instituto Electoral Veracruzano. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la información 
faltante es información pública y debe ser proporcionada, no sucede lo 
mismo con la información clasificada como reservada con fundamento en 
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el artículo 12 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que por encontrarse en proceso de 
fiscalización el sujeto obligado hasta en tanto no concluya el mismo se 
encuentra imposibilitado para entregar dicha información, en virtud de lo 
anterior, Consejo General modifica la decisión del sujeto obligado. Por lo 
tanto, éste Consejo General concluye que es FUNDADO el agravio hecho 
valer por el solicitante, por lo que se MODIFICA la respuesta del Instituto 
Electoral Veracruzano, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la 
información pública y haga entrega de la información requerida por el 
promovente, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 69.1 fracción III, en relación con los artículos 57, 59, y 64.1 
fracción V de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que se 
ORDENA al Instituto Electoral Veracruzano, entregar la información 
precisada en el párrafo anterior, en un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
resolución y en cuanto hace a la información reservada, una vez que 
concluya el proceso de fiscalización deberá entregarla de manera gratuita 
en un plazo de diez días hábiles. 
 
En conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace del conocimiento del promovente 
que deberá informar a este Instituto, si el sujeto obligado entregó o puso 
a su disposición la información señalada en el presente fallo, informe que 
deberá rendir dentro del término de tres días hábiles contados a partir de 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución o de que 
fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, al que, 
preferentemente, acompañe el oficio del sujeto obligado mediante el 
cual entregó la información y acusó de recibida la misma, en el entendido 
que de no hacerlo, existirá la presunción que la resolución ha sido 
acatada. 
 
De solicitarlo, devuélvase a las partes los documentos exhibidos, en su 
lugar déjese copias certificadas; expídase copia legítima o simple de la 
presente resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada 
para ello, previo pago de los costos de reproducción correspondientes. 
 
Se informa al promovente que de conformidad con lo previsto por el 
artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la resolución 
pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 de la 
Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, lo anterior en un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 
la presente resolución. 
 
5. Publicidad de la resolución. De conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, como sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad 
de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer públicas las 
resoluciones que se emitan en los recursos de los que conozca, según lo 
previene la fracción V del artículo 67 de la Ley de la materia, por ello se 
hace del conocimiento del promovente, que a partir de que se notifique 
la presente resolución y hasta ocho días hábiles después de que haya 
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causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo 
así, se tendrá por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo 
dispuesto por los artículos 8 fracción XXVI y 17 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Cabe señalar que el plazo de los ocho días, previsto en la fracción XXVI, 
del artículo 8, de la citada ley, es aplicable a las partes involucradas en las 
sentencias y resoluciones emitidas por el Poder Judicial del Estado, que 
hayan causado estado o ejecutoria; sin embargo, como este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información ejerce materialmente una 
función jurisdiccional, su Consejo General determina aplicar el mismo 
criterio para estos efectos, ante la falta de disposición expresa en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por ser ese plazo el que estableció el 
legislador veracruzano en materia de datos personales contenidos en 
sentencias y resoluciones que hayan causado estado o ejecutoria y porque 
dicho plazo constituye un beneficio en favor del solicitante de la 
información, al que debe estarse, en lugar del regulado genéricamente 
en el artículo 41 del Código de Procedimientos Administrativos de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
 
Se instruye al Secretario General del Consejo General del Instituto, en 
términos de lo previsto por el artículo 43.2 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
número extraordinario doscientos ocho de fecha veintisiete de junio de 
dos mil ocho, para llevar a cabo la notificación de la presente resolución 
por conducto de los actuarios habilitados y dé seguimiento a la misma. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 

 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente, por lo 
que se MODIFICA la respuesta del Instituto Electoral Veracruzano, por lo 
que se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública y 
haga entrega de la información requerida por el promovente, en los 
términos precisados en el Considerando Cuarto de la presente resolución.  
 
SEGUNDO. Se ordena al Instituto Electoral Veracruzano, para que en un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, entregue al promovente la 
información establecida en el considerando cuarto y la ponga a su 
disposición en términos de los numerales 4.2 y 57 de la Ley de la ley en la 
materia; asimismo, que informe a este Instituto el cumplimiento de este 
fallo dentro de los tres días hábiles posteriores al en que se dé 
cumplimiento al mismo o se venza el plazo otorgado. Y por cuanto hace a 
la información que se encuentra en proceso de fiscalización una vez que 
concluya éste, se ponga a disposición del promovente de manera gratuita 
en un plazo máximo de diez días hábiles. 
 
TERCERO. Hágasele saber al recurrente que deberá informar a este 
Instituto, si se le permite el acceso a la información y si le fue entregada y 
recibida la misma en los términos indicados, en el entendido de que de no 
hacerlo, existirá la presunción que la resolución ha sido acatada; lo que 
deberá realizar dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que 
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el sujeto obligado cumpla con el presente fallo o de que fenezca el plazo 
otorgado para su cumplimiento, mediante escrito en el que precise el 
número de expediente del recurso de revisión y al que, preferentemente, 
acompañe el oficio del sujeto obligado mediante el cual entregó la 
información y acusó de recibida la misma. 
 
CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al recurrente, 
en la dirección señalada para tal efecto, y por oficio al Instituto Electoral 
Veracruzano; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7.3, 72 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 37 fracción I del Código de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz, Veracruz, de 
aplicación supletoria a la Ley 848, hágasele saber que, a partir de que se 
notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles después de que 
haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza 
la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo 
así, se tendrá por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo 
dispuesto por los artículos 8 fracción XXVI y 17 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Asimismo, hágase del conocimiento del 
promovente que la resolución pronunciada podrá ser combatida a través 
del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que 
establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz. 
 
QUINTO. Devuélvase los documentos exhibidos por las partes, dejando en 
su lugar copias certificadas de los mismos. 
 
SEXTO. En términos de lo previsto por el artículo 43.2 fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
número extraordinario doscientos ocho de fecha veintisiete de junio de 
dos mil ocho, se instruye al Secretario General del Consejo General del 
Instituto, para llevar a cabo la notificación de la presente resolución por 
conducto de los actuarios habilitados y dé seguimiento a la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri, Luz del Carmen Martí Capitanachi y 
Rafaela López Salas, siendo ponente el primero de los mencionados, en 
sesión extraordinaria celebrada el ocho de julio de dos mil ocho, por ante 
el Secretario General, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y 
da fe. 

 
Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri 

Presidente del Consejo General 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi Rafaela López Salas 
Consejera del IVAI Consejera del IVAI 

 
Fernando Aguilera de Hombre  

Secretario General 


